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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La  Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
fimilia continúan en esta corte sin novedad 
en sn importante salad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo  S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente promovido á consecuencia de las dudas suscita tas 
sobre la inteligencia del Real decreto de 13 de Asosto 
de 1852 en la parte relativa á si en los comisos de géne
ros de estanco se debe aplicar á lo* aprehens^res el total 
importe del precio que se abona por los efectos; de con
formidad con el dictamen emitido por la Asesoría general 
de este Ministerio, y  con lo propuesto por V. E . , se ha 
servido resolver S. M. que en los comisos de efectos es
tancados no tienen derecho los aprehensores á que se les 
aplique la tercera parte  del premio abonable que antes 
percibían los Subdelegados y en la actualidad corresponde 
á la Hacienda.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Febrero de 4 856.«=Bruil.=Sr. Director general de 
Rentas estancadas.

La Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta del expe
diente instruido en esa Dirección general en virtud de 
protesta del contratista de conducciones m arítim as de sal 
al cum plimiento de la Real órden de 2 de Abril de 1855, 
q u e  c o n c e d ió  4 lo s  fo m e n ta d o re s  de pesca y  'salazón la fecultad de surtirse d i r e c ta m e n te  d é l a s  f á b r ic a s  d e  S an  
Fernando de la sal que para sn industria necesiten por 
el precio de 2 rs. fanega de 112 libras, si les convenia 
mejor que recibirla al precio de 9 rs. en los almacenes de 
su localidad, enterada de las razones expuestas por esa 
oficina general en prueba de la conveniencia de esta 
medida administrativa ; de las alegadas por el contratista 
de conducciones en defensa de su derecho ; oido el d icta
men déla Asesoría general del Ministerio y el parecer del 
Tribunal Contencioso-administrativo , se ha servido m andar quede sin efecto para lo sucesivo la concesión hecha en la citada Real órden de 2 de Abril de 1855 á los fomentadores de pesca y salazón, toda vez que, asi por la Aseso
ría, como por el Tribunal, se considera perjudicial á los 
intereses em anantes de la contrata.

De Real órden lo comunico á V. E. p á ra lo s  efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
de Febrero de 1856.=**BruiL«=Sr. Director general de Rentas estancadas.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en las oficinas de Barcelona acerca de los in
convenientes que ofrece en su aplicación la Real órden 
de 12 de Julio de 1853 , por la que se impone la cuota 
de 500 rs. á cada uno de los tornos sencillos ó sin plata
forma que se usan en los talleres de coustruccion de m á
quinas ó efectos de ferretería ó cerrajería ; y con el fin 
de que desaparezca la desproporción que se nota entre la 
referida cuota y la que por la tarifa núm. 3.° se señala 
en globo á aquellos establecimientos de construcción, sin 
consideración al núm ero de tornos que en ellos funcionen, 
ha tenido á bien m andar S. M., de conformidad con lo 
propuesto por Y. I., que se modifiquen los términos de la 
citada Real ó rd e n , sustituyéndolos en esta form a: «talle
res de construcción de máquinas ú otros efectos de ferre
tería ó cerrajería , con tornos sencillos ó sin plataforma, 
movidos por caballerías , por cada una de estas 500 rs.»

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 4856.«=Santa Cruz.**Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
El Gobernador Capitán General de Puerto-R ico par

ticipa , en 29 de Enero ú ltim o, que ha mejorado notable
m ente el estado sanitario de aquella is la , y  que el órden 
y la tranquilidad pública continúan sin alteración.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION DE ADMINISTRACION.
 Negociado 2 .9

Siendo la uniforme regularidad en las bases para los 
trabajos administrativos, y especialmente en los que se re
fieren á la estadística, de absoluta necesidad para que el 
resultado de la suma de aquellos sea homogénea y com
prenda el de todas las provincias, y siendo diferentes en 
cada una de ellas la m anera con que se halla formado el 
nom enclátor de sus pueblos que rige en los Gobiernos ci
viles para las operaciones de administración, con el fin 
de regularizarlos formando un modelo para todas, se ser
v irá Y. S. rem itir á esta Dirección, á vuelta de correo, 
un ejemplar del que haya en ese Gobierno de provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de F ebre
ro de 1856.=El Director general, Cirilo Franquct.=*Señor Gobernador de la provincia de.....

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II  por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Fspañas:Al Gobernador Presidente de la Diputación provincial 
del prim er distrito administrativo de C anarias, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Tribunal Supremo Contencioso-adm inistrativo entre par
tes, de la una D. Antonio García Osorio, D. Francisco 
Rodríguez- M endez, D. Juan Frias y Pedraza, D. Martin 
Rodríguez, D. Marcos Rodríguez Salazar, D. Pedro Perez 
Chaves, D, Bernardo Antonio García, D. Antonio fría s  y

Pcraza, D. Nicolás de Reveson Torres, D. Domingo Gon
zález Mena, D. Felipe Oramás, D. Juan González Jacoron- 
t e , D. Antonio José Osorio, D. Juan Vello Domínguez, 
D. Pablo Osorio y Peraza y Doña Antonia García Perlaza, 
vecinos del pueblo de la Granadilla, y D. Pedro de Torres, 
D. Marcos, D. Antonio y D. Francisco Peraza, que lo son 
del lugar de Arico, provincia de Canarias, apelantes, y  su 
abogado defensor el licenciado D. Angel María Vela; y de 
la otra D. José González del Castillo, D. Miguel Alonso 
Tacoronte, D. Antonio González T orres, D. Miguel Bello 
Gómez, D. Juan López Brito, D. Antonio de Frias, D. Lo
renzo Reveson, D. Juan Gómez Alonso, D. Juan González 
Torres, D. Gregorio Quinfero, D. Juan López Delgado y 
D. Miguel Delgado, vecinos del Charco del Pino y China
ma, en las mismas Islas, apelados, en rebeldía, y mi Fiscal 
ante dicho Tribunal Supremo en representación de la Ad
m inistración general del Estado sobre aprovechamiento 
de las aguas de la fuente de la Granadilla:

Visto:
Visto el expediente gubernativo instru ido en el Go

bierno civil de la indicada provincia de C anarias, del cual 
resulta :

Que habiendo sido privados los vecinos del Charco del 
Pino y Chiñama de la posesión inmemorial en que d e 
cían hallarse de tomar agua para el abasto de su pueblo en el punto denominado Cruz de Tea , á virtud de pro
videncia del Alcalde de la G ranadilla , acudieron en 1851 
al Gobernador de la provincia alegando el perjuicio que 
aquella determ inación les ocasionaba , y pidiendo su re
vocación . como igualmente que se les am parase en la po
sesión referida :

Que el Sub-gobernador del prim er distrito de la m is
ma provincia , después de haber oido á los interesados de 
una y  otra pa rte , y con vista de la escritura pública de 
fecha 30 de Noviembre de 1666, presentada por varios 
vecinos de la Granadilla para justificar que eran cesiona
rios y legítimos dueños de las aguas sobrantes en cues
tión, y del informe pedido al Alcalde del inmediato pue
blo de San M iguel, dictó providencia gubernativa en 30 
de Noviembre de 1852, autorizando á los vecinos del 
Charco del P ino para que á su costa, y en el lugar que 
mas cómodo fuese á la generalidad del pago, construyesen 
un a lg ibeen  que se recogiese el agua necesaria para hü 
consumo, con cántaro y polea, ó una bomba para el có
modo servicio de los vecinos , cuidando la Alcaldía de 
la Granadilla de que el referido algibe estuviese siem pre 
surtido por el acueducto que desde el punto denom inado 
Cruz de Tea se había de construir y costear por los in
dicados vecinos, con cuya medida (añade la expresada 
providencia), no solo no podia haber desperdicio en me
noscabo del derecho á los sobrantes, sino que se satfefa- 
cia justam ente la petición del vecindario del Charco del 
P in o ;  y que no habiéndose conformado varios vecinos del pueblo de la G ra n a d i l la  , p r o v o c a r o n  oportunam ente la via contenciosa:

Yista la demanda presentada al suprimido Consejo 
provincial de Canarias, á nom bre de varios vecinos de 
los pueblos de la Granadilla y A rico, en 7 de Mayo 
de 1853, pidiendo que se dejase sin efecto la expresada 
providencia gubernativa dictada á favor de los vecinos 
del Charco del Pino y C hiñam a, y se denegase á los mis
mos* tanto el dado de agua que pretendían , como el p e r
miso para tomarla en el paraje denominado Cruz de Tea, n i en ningún otro que no fuese la fuente en que se pro
veían los demas pagos y vecinos de aquella demarcación: 

Yisto el escrito de contestación presentado en nom bre 
de los vecinos del Charco del Pino y Chiñama solicitando 
se les absolviese de la demanda referida, y se mandase 
llevar á puro y  debido efecto la citada providencia guber
nativa , con imposición de perpétuo silencio á los dem an
dantes:Vistos-los escritos de réplica y duplica producidos res
pectivam ente por las partes en virtud de permiso del 
Consejo provincial, insistiendo cada una en sus an terio 
res p re ten sio n es:Vista la providencia del mismo Consejo, dictada en 23 
de Julio del propio año, en la cual se declaró term inada 
la discusión escrita , y se m andaron pasar las actuaciones 
al ponente:

Visto el escrito que en tal estado se presentó á nom
bre de los actores pidiendo que una vez que habían opuesto 
los adversarios el vicio de nulidad á la escritura de cesión 
de las aguas en que los primeros fundaban su acción, 
dando esto lugar á una cuestión de propiedad, se suspen
diese el curso del litigio hasta que por los T ribunales 
ordinarios competentes #se resolviese préviam eute aquella 
cu estió n :

Yisto el escrito de los demandados impugnando la an
terior .pretensión , y manifestando que en m anera algu
na provocaban la cuestión de propiedad ni la de posesión, 
sino que se limitaban á defender el abasto del vecindario 
de sus pueblos en la forma menos dispendiosa y molesta: 

Yista la providencia dictada por el Consejo provincial 
en 26 de Agosto de 1853, declarando no haber lugar al 
artículo de suspensión intentado por los dem andantes, y 
mandando recib ir el pleito á prueba sobre los hechos que 
se han determ inado:

Yisto el escrito que oportunam ente se presentó en 
nom bre de los dem andantes, apelando de la antedicha 
providencia , y el auto de 10 de Setiembre siguiente otor
gándoles el recurso en un solo efecto:

Vistas las pruebas sum inistradas por las partes m ien
tras se seguía el indicado incidente ante el suprim ido 
Consejo lleal, y la medida de distancias practicada por 
peritos electos en la forma o rd in a ria :

Yista la escritura pública otorgada por los vecinos de 
la Granadilla en 30 de Noviembre de 1666, de que ya 
queda hecho mérito, por la cual consta que los vecinos 
ae  la Granadilla han ced ido , largado y traspasado á va
rias personas, de quienes derivan derecho los dem andan
tes , las sobras del agua de la fuente de aquel pueblo, con 
varias condiciones, entre las que figuran las dos siguientes: 

«Lo otro, es condición que los sobredichos (los cesio- 
tnarios), sus herederos y quien su causa h ub ie re , han de 
»ser obligados á tener la dicha agua siem pre corriente en 
»la plaza junto  á la parroquia desde dicho lugar en don
ado está de p resen te ; y después de haberse cogido el agua 
»para el abasto del dicho lugar y beber los ganados, las 
asobras las han de haber y llevar los sobred ichos, para 
»lo cu al, si les pareciere, puedan hacer y hagan tanque 
»ó tanques en que recogerlas, porque las sobrantes se en
c ien d en  las que sobraren después del abasto de todo.»

«Lo otro, es condición que los sobredichos y quien su 
«causa hubiere no han de poder coger n i devertir la 
«dicha agua sino es en la parte y lugar d ich o , junto  á la 
«dicha parroqu ia , porque de dicha parte á su nacim ien- 
»to no han de usar de ella en manera alguna, porque 
«siempre ha de estar corriente hasta dicha parroquia : » 

Yisto el auto dictado por el referido Consejo provin
cial en 24 de Setiembre de 1853, admitiendo el in te rro 
gatorio y lista de testigos presentados á nom bre de los 
vecinos del Charco del Pino y Chiñam a, y dando comi
sión al Alcalde de Villaflon para q u e , previa citación de 
las partes y señalamiento de d ia , hiciese com parecer, bajo 
la pena de la le y , á dichos testigos, y procediese á su exá- 
men á tenor del referido interrogatorio:

Visto que , si bien ha practicado el expresado Alcalde 
las diligencias probatorias que le fueron com etidas, sin 
que para ellas se hubiese citado á la parte de los dem an
dantes , n inguna reclamación se ha hecho ante el Consejo 
provincial sobre dicha omisión :

Vista la sentencia definitiva pronunciada por dicho 
Consejo de provincia en 29 de Octubre de 1853 , confir
mando en todas sus partes la providencia gubernativa 
dictada por el Sub-gobernador del prim er distrito de Cana* 
rias en 30 de Noviembre a n te r io r , y absolviendo á los 
vecinos del Charco del Pino de la demanda contra ello« 
propuesta en nom bre de los interesados en el aprovecha
miento de los sobrantes de las aguas que abastecen el 
pueblo de la Granadilla:

Yisto el recurso de apelación interpuesto en tiempo ) 
form a, y  el auto por el que les fue admitido en amboí 
efectos para ante el suprim ido Consejo R eal:

Yisto el escrito de agravios presentado por el licencia*

do D. Ildefonso Áurioles Montero en 17 de Noviembre de 
1853 , pidiendo, á nom bre de los apelantes, en cuanto al 
incidente de suspensión del pleito é inhibición del Con
sejo p rov ino ial, que se declare que este cuerpo drbió ha
berse inhibido del conocimiento de la cuestión de pro
piedad , promovida en estos autos, para que se ventile 
ante quien co rresponda, y que no debían continuar los 
procedimientos contencioso-administrativos hasta que so
bre ella recaiga sentencia firme:

Yista la providencia dictada por la sección de lo Con
tencioso del Consejo Real en 7 de Marzo de 1854 , m an
dando un ir la su.stanciacion del incidente , puesto que 
sobre él l o  habia recaído aun resolución, y la del pleito 
p rinc ip al, que acababa de recibirse del in ferio r, á fin de 
tener todo á la vista en definitiva :

Vistos los escritos presentados por parte de los ape
lantes en H de Enero de 1854 v en 26 de Abril de 1855, 
acusando la rebeldía á los apelados por no haberse mos
trado parte en el término legal, tanto respecto del inci
den te , como de lo principal del pleito; y los autos de la 
indicada sección de lo Contencioso del Consejo Real, y  de 
la segunda del Tribunal Supremo Con:encioso»adminis- 
trativo, dictados respectivamente en 17 de Enero de 1854 
y en 27 de Abril últim o, en los cuales se hubo por acu
sada conforme al art. 252, y para los efectos del 255 del reglamento de 30 de 'Diciembre de 4846:

Visto el escrito de mejora de apelación en que el li
cenciado Vela , á nom bre de los mismos apelantes , solici
ta que se declare nula la citada sentencia definitiva , m an
dando que las partes deduzcan y ventilen las cuestiones 
relativas al derecho de propiedad ante los Tribunales com
petentes ; y que cuando esto no proceda por el estado en 
que se hallan los au tos, se revoque aquella como injusta, 
igualmente que la providencia gubernativa que produjo 
el p le ito , declarando en su fuerza y vigor la escritura 
de 30 de Noviembre de 1666, y según ella que no pueda 
nadie tomar por n ing ún  motivo las aguas del rio Abades 
en otro punto que no sea el que en ella se expresa , con
denando en las costas á los contrarios é imponiéndoles 
perpétuo silencio :

Visto el escrito de mi Fiscal ante dicho Tribunal Su
prem o, en que contestando ü  escrito an terio r á nom bre 
de la Administración general del Estado, pide la confir
mación de la sentencia apelada, y que se m ande cum plir 
en todas sus partes la providencia gubernativa sobre que 
versa el p le ito :

Vistos los artículos 33, 35, 72 y 74 del reglam ento 
de 1? de Octubre de 1845 sobre el modo de proceder los 
Consejos provinciales eo los negocios contenciosos de la 
Administración ; y los 252, 255 y 262 del de 30 de Di
ciem bre de 1846 relativo al mismo procedimiento en  el 
extinguido Consejo R ea l, por cuyos artículos se determ i
nan los trám ites que deben seguirse y las resoluciones 
que corresponde adoptar en los incidentes que ocurran, y 
e n  los c a s o s  de rebeldía por parte de alguno de los interesados :

Vistas las leyes de 8 de Enero y  2 de Abril de 1845, 
la de 3 de Febrero de 1823, y mis Reales órdenes de 22 
de Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 1839, por las cua
les se encomienda á las Autoridades del órden adm inis
trativo la observancia de las o rden anzas, reglamentos y 
disposiciones superiores relativas á la policía y distribu
ción de aguas, canales & c .:

Vista mi Real órden de 15 de Marzo de 4849, por la cual, en conformidad con mis Reales decretos de 4 0 de Ju nio de 1847 y 27 de Octubre de 1848 , se declara que corresponde á los Tribunales ordinarios decidir sobre las 
cuestiones que se susciten en tre los partícipes de aguas 
que versen sobre derechos de posesión ó propiedad de las 
mismas, y á los Consejos provinciales entender en las con
troversias relativas al cumplimiento de las ordenanzas ó 
de algún acto adm inistrativo, ó suscitadas con ocasión 
de él:

Considerando, en cuanto al recurso de nulidad in ten
tado por parte de ios ap elan tes, que las razones alegadas 
para esforzarlo se reducen : p rim ero , á haberse exam i
nado los testigos presentados por sus adversarios s in  c i
tación de aquellos ; y segundo, á suponer que el Consejo 
provincial era incom petente para en tender en esta cu es- 
t io n :Considerando que la falla de citación para la prueba 
testifical no fue reclamada en el tiempo V forma p rescri
tos en el citado art. 74 del reglamento de 1.° de Octubre 
de 1845, quedando por consecuencia subsanado cualquier 
vicio ó defecto que el exámen de los testigos pudiera con
tener :Considerando que la demanda que rige el pleito tuvo 
por único y exclusivo objeto la revocación de la provi
dencia gubernativa dictada dentro del círculo de sus a tr i
buciones, y  sobre un  asunto de la competencia de la A d
m inistración por el Sub-gobernador del prim er d istrito  
de Canarias, constituyéndose una controversia propia de 
la jurisdicción contencioso-adm inistrativa y  de su pecu
liar competencia:Considerando que cualquier cuestión que se prom ueva 
sobre la propiedad ó la posesión del todo ó parte de las 
aguas de la m ente de la Granadilla , siem pre podrá y de
berá ventilarse an te los T ribunales comunes , cualquiera 
que sea la resolución que sobre el uso de aquellas recaiga 
en este pleito :Considerando, en cuanto á lo principal, que la provi
dencia gubernativa de 30 de Noviembre de 18o2 dejó á 
salvo los derechos consignados en la escritura de 30 de 
Noviembre de 1666 á favor de los dem andantes sobre la  
propiedad de los sobrantes de las referidas aguas, de los 
cuales podrán seguir utilizándose como hasta a q u í:

Considerando que la única variación qüe por dicha 
providencia se estableció consiste en haber facultado á los 
vecinos del Charco del Pino y Chiñama para que usen del 
derecho , no d isputado, de tom ar el agua precisa para sus 
necesidades personales y para ab revar sus ganados en .uñ  
punto mas cómodo y  mas inmediato , en  vez de concurr ir  á la fuente de la Granadilla:

Considerando que esta alteración no infiere perjuicio 
alguno á los dueños de dichos sobrantes si se cum plen, 
como es consigu ien te , las disposiciones contenidas en  la 
citada providencia gubernativa, siendo justo y  equitativo 
por lo tanto que se adopte dicha variación , pues que á 
unos no daña y á otros aprovecha;

Oido el T ribunal Supremo Contencioso-adm inistrativo en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Collan- 
tes, P residen te; D. José Maria T rillo , D. Juan Becerra, 
D. Manuel María Basualdo, D. Pelegrin José Saavedra, 
D. Santiago Aguiar y Mella y  D. Dionisio Yaldés ,Yengo en  declarar que no há lugar á la nulidad recla
mada por parte de los dem andan tes, y en confirm ar la 
sentencia dictada por el suprim ido Consejo provincial del 
prim er distrito adm inistrativo de Canarias en  29 de Octu
bre de 1853, m andando que se lleve á efecto en todas sus 
partes la providencia gubernativa acordada por el Sub-^ 
gobernador del mismo distrito en 30 de Noviembre de 
1852, salvo el juicio de propiedad ó posesión que las par
tes podrán promover cóm o, cuándo y  ante quien  v ie ren  
conducente.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y se is .= E s tá  rubricado de la Real mano.=*El 
Ministro de la G obernación, Julián de Huelbes.»

Publicacion.*=*Leido y  publicado el an terior Real de
creto en el Tribunal Suprem o Contencioso-adm inistrativo por mí el Secretario general, hallándose celebrando audiencia pública el Tribunal p leno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se 
re fiere ; que se una á los mismos; se notifique á las partes 
por cédula de ügier, y  se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 1/. de Febrero de 1856.=Anselm o Romeral.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA 

TOS, JÜNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 2 1 DE F E

M IEN-

BRERO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO

0
TEMPERATURA EN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas. Milímetros. Grados.

Reaumur.
Grados.

Centígrados.
9 de la mañana.

i 2 del d ia ...........
3 de la ta rde ... 
6 de idem ........

27,492 
27 508 
27,502 
27,520

698,28
698,69
698,54
698,99

4 *.2 7M 
7°,0 
3°,5

4 o,5 
8a,9 
8a,7

N. O ..............
S. O...............
N. O .............
N. O .............

Nubes.
Idem.
Idem.
Algunas nubes.

Calor máximo del d ia ------ . . . . . ------- . . .
Calor m ínim o del d i a . >.................

7°,2 
0M

9a,0 
0°,2

Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
a n u n c io s  o f ic ia l e s .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
I t in e r a r io  para el servicio de la conducción diaria de Alicante á Deniat y v iceversa , servida á lomo.

DE ALICANTE A DENLA.

Días
de las expediciones.

Paradas 
y pueblos del tránsito.

Leguas de un punto á otro.
Horasparacorrerlas.

Idem de llegada á cada punto.
Idemce

detención.
Idem 

de salida.

» Alicante á
i Villajoyosa.................  . . . . . . . . . . . 5 6 1 m . Va

8 n.• 4 Vim. 6 Yiid.H0 y»id.D iariam ente.................. \ | Altea ............. .............................. .. 4 3 % 5 id. i
V is

\ Renisa .................................................... 5 J /■* 5 t o  Vim. 12 ytid. 
4 t.

I Ja rea . • . 2 2
3 %i Denia. ................................................ 4

- 20 W  Vk 54

DE DENIA A ALICANTE.
r Denia á 

Javea 42 3 M  2 6 J4 m. 8 ^  rn . y * .44
3 m.6 s/ i  id.

Diariamente.. ............. Q m
Alt . . . . . . 5 5 * 2 t.6 id.

y i
. %  

Va

ir Lli.
9 4 A t

Villaiovosa........ ................................... 4 3 % ¡z i.6 Y i id.
»A licante............................................. .. 5 4 44 n. 7*»

20 t9 4

Madrid 18 de Febrero de 1856.»»El Director general de Correos, Angel. Iznardi.

Condiciones bajo las cuales h a  de sacarse á pública subasta la
conducción del correo diario de ida y'vuelta entre Málaga
y Veloz- Malaga.

4 ,* El contratista se obligará á conducir diariam ente la
correspondencia y periódicos cíesde Málaga á Yelez-Málaga, 
y vice-versa, pasando por los pueblos de Málaga, Yenta de 
Torox y Yelez-Málaga.

2.a La distancia que media en tre  Málaga y Velez-Má- 
laga se correrá en cuatro horas, con arreglo al itinerario  adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e -  
bidam ente se exigirá al contratista en  el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada media h o ra , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de.esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero necesario de caballerías 
mayores situadas eu los puntos de la carrera que crea mas 
conveniente el Administrador principal de Málaga para 
asegurar la puntualidad del servicio.

5.a Será obligación del contratista co rrer los extraordinarios del servicio que ocurran  , cobrando s u  imponte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio," no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a ¿i por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á laAdminis-» 
tracion, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su  ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la A dm inis
tración principal de Correos de Málaga.

9.a E l contrato durará dos añ o s , contados desde el 
dia en que dé princip io  el servicio, y cuyo dia se fijari 
al com unicar la aprobación superior ae  la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva, í 
fin de que con oportunidad pueda proceaerse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación decon- 
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio ) 
condiciones.

41. Si duran te  el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, varia r < 
suspender en parte la línea designada, y  dirigir la corres
pondencia por otro ú  otros puntos , serán  de cuenta de 
contratista los gastos de estas variaciones, sin derecht 
á indem nización alguna; pero si de la variación resultan 
aumento de d istanc ias , el Gobierno determ inará el abom 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con 
testar dentro del térm ino de los 4 5 dias siguientes al ec 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar, e 
servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en  la Gaceta, en  el Bofe- 
tin oficial de la provincia de Málaga y por los demas medio¿ 
acostum brados, y tendrá lugar an te el Gobernador do h 
misma, asistido del Administrador principal de Correos de 
mismo punto, el dia 6 de Marzo próxim o, á la hora y er 
el local que señale dicha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad di 
9,000 rs. vn . an uales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición pre 
cisa depositar préviam ente en la Tesorería d e  Reptas é  
M álaga, como dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 750 rs. vn. en metálico,"fe cual, concluidi 
el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, menoi 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en depó 
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta 1 conclusión del contrato.

4 5. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el licitado 
se compromete á p restar el servicio de que se trata. Es 
tas proposiciones se presen tarán  en el acto de la subasta 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla 1 
condición anterior.

46. A cada proposición acompañará en  distinto plie
go, tam bién cerrado y con el mismo lema, o tra con la fir 
ma y domicilio del proponente.

4 7. Para ex tender las proposiciones se observárá la fÓi 
m uía siguiente: «Me obligo á desem peñar la conducción de 
correo diariam ente desde Málaga á Yelez-Málaga, y  vice 
versa, por el precio d e    .rs . anuales, Bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S.'fcf. » Tod 
proposición que no se halle redactada en estos términos 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos publicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en  favo 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente a 
Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones resulta 
sen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se ab rirá  en é 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo en tre los au tores de las propuestas que hubiese] 
Causado e l empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele 
vara el contrato á escritura p ub lica , siendo de cuenta de 
rem atante los gastos de ella y  de u na  copia para la Direo 
cion general de Correos. .

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de #7 de Febrero de £85 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para i 
otorgamiento de la escritura , ó im pidiese que esta teng 
efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en; buei 
estado las balijas en q u e ; sé custodia- la correspondencia 
asi como preservarla de la hum edad y  deterioro. >

23. El expresado contratista se ñafiará ademas dis 
puesto i  dar principio á este servicio á los cinco dias á  
haber recibido el aviso de la aprobación del contrato. ~Madrid 48 de Febrero d e  4 856.-*El Director genera de Correos, Angel Iznardi.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

FARO DEL CABO DE LA PLATA, EN PASAJES, ,
(PROVINCIA DÉ  GUIPUZCOA).

Costa N. de España, .
Una equivocación involuntaria al estam par la lo n g í-  

tud de dicho faro en el aviso que se publicó en  la Gaceta 
de 7 de Setiem bre del año últim o, hizo decir 4V45'..43", 
en lugar dé 4 \ , 4 5'..43"; y  como esta diferencia podrá in 
ducir á errores en su reconocim iento, esta Dirección se 
hace u n  deber en darle publicidad, haciendo saber á los 
navegantes, que la verdadera longitud del faro es de 
V .A b '.A T  E. del Observatorio de M arina de San Fer~  
nando.

Madrid 20 de Febrero de 4 856.

En virtud de las noticias recibidas del Almirantazgo de Inglaterra, se publica por esta Dirección el siguiente anuncio:
N o r u eg a .

«Luces fijas en la costa SO, que se encienden durante todoel año.
4.° EN WIBBER-OPDE, situada en la pun ta SE. de 

E g eró , parte Oeste de la en trada m eridional de E g e r-  sund.
Él foco luminoso está elevado 7 5 i pies sobre el nivel 

del m a r , y  podrá avistarse en  tiempo despejado á 42



el S. 5® 0 . ,  pasando por e lE . basta el N. 9o 
Er? sietidorfersituación del faro la siguiente ?
Latitud  58®..24' N.
Longitud  5 ..56 E. de Greem vich.

1 2 ., 8 ? 6" E. del Meridiana del Observato
rio de Marina de San Fernando.

El límite meridional de esta luz alcanza hasta la par
te oriental de las piedras Jonsbó y M arras, situadas al 
O. del canal Skarró. Al E. del m ism o, y demorando al 
S. 6o E. de la mencionada luz , se encuentran las rocas 
Isaks-flue y  Svánás. El navegante tendrá cuidado de go
bernar siem pre entre el N. y  ei N 5* E. mientras se baile 
á 3 millas de la misma.

2 .a Establecida en el extremo NO. de G bündsundholm , 
el mas interior y oriental de los holms del canal seten - 
trional que conduce á Egersund.

f ¿ * e êVac ôn de ûz sobre Ia superficie del mar es 
de 44£ pies, pudiéndose distinguir á 10 millas en tiem
po despejado entre los rumbos del O. i  S O ., v  O. 19" S., 
siendo visible por la parte interior del islote Guleholm 
desde el O. S. O. hasta el E. N. E»

El faro se halla colocado $3

Latitud.... 58®..t6'..1&" N.
Longitud, 5®..50 ..15 E. de G reenw idi.

12 ..02 ..31 E. M  éXpresado O táém torio*
Esta luz sirve dé gfria á lds buques que Van por el cá - 

nal que conduce á pasar entfé la parte $ 0 ,  de Egero y  
Guleholm (el mas meridional de los tiolms mayores si
tuados por fuera de Grundsundholm) para buscar el fon
deadero de la parte oriental de tíoushol (NO. del faro), y 
para Skadberghagen, por dentro del alcance de la luz. 
El canal es estrecho y  dificultoso; por tanto no se debe in« 
tentar su paso sin práctico.

Luces f ia s  en la cotia O. que alumbran desdi t i  46  de Ju
lio al 46  de Mayo dé Cada año.

3.® De LILLE BLEVEN. Latitud N. lOügitudti orfontále*.
En Langevaad , costa ■**- »r .

&  de la isla Bomeló. .* 59®..37‘ 5*..1 ©'•.OO*’ de Green-
Wich.

ir . .2 8 „1 6  de San Fer*

Alcance de 3 á i  mi* «ando,
lias, elev eión 17)

Ilumina el canal des* 
de el NNE; pas-ndo por* 
el Em y  S. ha^ta el OSO.
Desde la roca , donde 
está construido el fanal, 
se prolonga al O. una 
restinga dé 98 p iéí de 
extensión.
. 4 /  de Mídtholm.
En M osterhavn. . . . . .  89 6 ..Í4 ..4 5  de G reen -

W ÍC fr. *
H ..37 ..01 de San F er -

Alcánce dé 4 á 5 m i^  nando.
Más; elevación 40J pies.

Visíblé desde el NNE. 
hasta el SO. £ O . , pa
sando por el E. y  el S., 
hácia Mosterhuk se ocul
ta por el SO., y hácia 
OrnaeS por el NNE.: 
p o f tanto, conservándola 
los navegantes á la vis
ta , pasarán zafos de es
tos puntos, qué se ha
llan en la parte O. del 
canal. Gomo á dós ca
bles al NE. i  N. de la 
lu z , se encuentra Svar- 
te-Skiver , y *á  medio 
cable al N. de esta , el 
Bafnaes-flue con solo 2£ 
pies de profundidad.

5.® de Folgehoen .

En Stoksu nd .. . . . . . .  59 ..48 ..00..5 ..20 ..00 dé Green-
w ich .

11 ..32 ..16 de San F er- 
. .  t , nando.
Alcance de 5 á 6 m i

lla s ; elevación 53f pies.
Ilumina el canal des* 

de el N. hasta el O., pa
sando por el E. y el S.

6.® de  L ee rÓen .

En la costa Ó. de esta
ts la . . ................ 60 ..14 ..00.. 5 ..11 ..00 de Green-

xvich.
1L.23..16 de San Fer—

. nando.
Alcance 6 m illas; ele- 

vacien 59 pies.

Ilumina el canal desde el S . , pasando por el Ó ., y N. 
hasta el NE. 5° N. Esta luz sirve de marcación para la 
travesía del paso llamado de Leer-Osen.

Como á tres cables al N. del fanal se extiende un ba
jo  desde Leerden , de dos cables de extensión hácia el O., 
y  que termina en la roca Tange-kulten , con solo á 3J 
pies de fondo.»

Madrid 18 de Febrero de 1856.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta- 
rniénto constitucional de Palau Sabardera, dotada con 
909 rs. vn. anuales, los aspirantes á la misma pueden di
rigir sus solicitudes á la corporación municipal dentro 
¿e  ün m es, contado desde la publicación de este anuncio 
por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia* 
w n sujeción al Real decreto* de 19 de Octubre de 1853. 

Gerona 26 de Enero de 1856.«»Santiago Picó. 343-1

' V E N T A  UE BIEDTEB N A C X O V á L l» .

WNCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

¿ÁtÁMANÓÁ.

- T o r  providencia del Sr¿ Gobernador de éstá provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.® de Mayo ultimo é  instruc
ción  de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en 
©Idia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia i 8 de Marzo de 1856 , de doce á
Mía de lá tarde, anta el juzgado del Sr. D. Francisco Ma
drid Dávila y  escribano D. Mariano Beguería, que tendrá 
efecto en las Gasas consistoriales de esta corte.

_ r C k m  ,
fjfla eaia-f&lacío que en térm ino dé Saucellé pertene

c ió  á te  denominada Encomienda dé Penausende, de Seis 
fó il cuarenta pies cuadrados de superficie, qué linda por' 
todos aires con calles públicas. Su fachada princip a l, qué 
ñour&hácia la pláfcá de Torofe, es dé piedra y pizarra, v 
tierté var ios huecos de ventanas; por la parte del Norte 
se halla divididd én  dos cuerpos,* formando un corral que 
fü e h ü é fto , con Írn pozo bueno y  biéft tratado: la parte 
del Ei sé encuentra arruinada por éu abándoi é  y  podrid 
das sus m adéráij y  la del 9  , quó forihá fe mayór poréion 
déVOdlfiOiOf e s t í en fcueiicsfadó con doblé-* én el prítner 
p iso y  tejivano en el segu n d o; está Mrviéttdó lá paiteRa* 
hitable en la actualidad para paneras y  taller, y se halla 
arrendada, juntamente cotí una W chera que se subasta 
por separad^ en este m ism o dia , á D. Francisco Antonio 
Alvarez, p oM a  éantidad de 109 rs. anualeÜ; cu y o  arrien
do vence en fin de Febrero próxim o. Ha sido tasado di
cho edificio por los peritos en 400 rs. en renta anual y  
en  14,500 en ven ta , y  capitalizado por la Contaduría , al 
respecto de la renta calculada por los peritos, importa
9,000 rs. vn., en cuya V irtud , y  con arregló al art: 179 
de la instrucción , se saca á subasta por los 14’ 500 rea
les de la tasación.

 ̂ Una huerta que en la socampana de Ciudad-Rodrigo 
y  sitio de la Dehqsa perteneció á la obra pia de D. Fran
cisco Yiesga y  Sonsa, de cabida de 6 fanegas de primera 
calidad. Linda por Naciente Con tierra dé D; Lorenzo 
Roldan ; Mediodía con  huerta y  viña de D. Francisco 
Delgado - Poniente Con viña de D. Alfonso Mamblona , y  
Norte cotí Canadá p ú blica : se halla arrendada á Cecilio 
Zamarréño por la cantidad de 600 rs. anuales, cuyo ar
riendo venció en Junio último, continuando por la tacita, 
y  capitalizada por la Contaduría, importa 10,800 rs .v e 
llón , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas ,quo. no cubra el tipo de 
la subasta.

* r "Nota. Las fiticaB de qué se trata no.se hallan gráVadas 
non carga a lguna, según resulta dé los ántecédentes-que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero Si "apareciese, se indemnizará al 
com prador.

El precio en que fueren rematadas sé pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1 de Mayo de i 855.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Salamanca 26 d e  Enero de 1856.4* Fausto María- 
Arríaga.

M A D R ID .

Beneficencia.

V Eh Virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y  conforme, á la ley de 1 de Mayo 
ultimo é,instrucción de 31 del mism o, se saca á pública 
subasta la finca sigu iente:

Remate para el dia 21 de Mar*, de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante ei Sr. Juez de primera instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. Vicente Saenz Her- 
m ua, e! cual tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Mayor cuantía,

ínventario.«*Una casa sita en esta 
co r te , y  su calle de los Tres Peces , señalada con el nú
mero 17 m oderno, 19 antiguo, manzana 2 5 , procedente 
de la congregación de presbíteros naturales del Apóstol 
ban^Pedro de la misma. Resulta de las operaciones prac
ticadas para su reconocim iento y tasación , que dicha ca 
sa mide en su fachada una línea de 19 tres cuartos pies: 
?U t  ‘!? la dere°ba otra línea ¿ e  31 tres ¿ti ntos, 
a de la f^futrda una de l l  un m ed fe , y por ÜHimo eí 

testero que ciefra el perímetro otra dS 49 Élutedio p iei: 
el todo de estés líáeas forma úñ i r a p e ¿ id e f i f é  , medid.) 
gemneti icam m te, Comprende una su per fie ib de 652 cin* 
co diez y séj^ áV osjie# ; qué harén 49 rfi» ti os f  619 n ídí*. 
metros cuadrados, u^nsta de sola p !anta baja y  principah 
Gons’ sfeuté lá flrímérn efi dos pequeñas^ h ab itá íionéé , y  
la pnncipal en una sola, distribuida en varias piezas: su 
mat* ría! construcción co^sM e en el vaciado de zanjas pa— 
ra cim ientos, y esins macizados de pedernal y me/cia de 
cal V arena : su fachada de ladrillo: traviesas v  mediane
rías entramadas de madera de diferentes marcos , y tabi
cadas de cascóle; cielos enlistonado* y gunrm eidos , sola
dos de baldosa; puertas v ventanas de d feréíites Clases; 
a 'ero de éanecillos Sencillo, Con sil canelón v \ert *dero 
de hojalata ; armaduras de nv<d'*ras de diferentes maceos 
pomadas de tab!a v t ja ; fogones y campanas de chimenea 
con sus éorre-spondiéntés suhidas de hum os; comunes 
con sus respectivas bajadas y aeometim enfo al pozo de 
aguas inmundas; halcones de hierro volados; vidrie as 
con cristales y v id r ia : es indivisib’e por su form a; ha 
sido capitalizada, por la renta dé 2,940 rs. que produce 
anualmente en 66.150 rs., y tasada en 68,982 r s ., por 
cu va cantidad se saca á subasta.

Nota. Esta finca Se bal a gravada Cotí un capital de
4.000 rs, por Carga de faro l, Unica que en él día se la co 
noce. Si apareciese alguna otra se indemnizará al com 
prador.

aquella ^  admítirá Postura (lue no c »bra el tipo de

El precio en que fuere rematada la finca se pa
gara en la forma y plazos que previene el art. 6? de la 
ley de desamortización de 1.® Mayo de 1855 , á saber :
-  Diez por ciento al contado.

poMOO80*3 uno de Prhheros años siguientes, el 8

Bu cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 
100. r

J en ®aĉ a uno de los 10 años inm ediatos, el 6 por 
100.

Los compradores podrán anticipar rl pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el int res m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

GRANADA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y  en virtud de lo prescrito en la ley dé 1 0 de 
Mayo último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á 
publica subasta , en el dia y  hora que se expresará las 
fincas siguientes : *

Remate para el día 18,de Marzo de 1856, de doce á una 
de la larde , ante el Juez especial de Hacienda D. Fran- 

Dav,ila X escribano D. Mariano Beguería, que 
tendrá efecto en las Gasas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

_  Núm. 103 del ¡nver>tar¡o.-=Un cortijo , llamado de las 
Gabrielas, en término de la villa de Iznalloz , procedente 
del hospital de la Tina de Granada que consta de 350 fanegas

í eJ ™ de secano en áos piezas; la primera, que se donde 
se halla la casa , áunque inhabitable, de esta finca, tiene 
de cabida 196 fanegas, y  linda por Levante con  tierras 
del cortijo llamado María Alonso, Mediodía con los terre
nos de Montalban , por Poniente con otros del cortijo de 
Rivas y  él r io , y por él Norte con otras del cortijo del 
Terre y  el prado de Abad : la segunda consta de 154 fane
gas , y  linda por Levanie, Mediodía y  Norte con tierras 
del cortijo de la Inquisición , y  .por Ponipnte con la ca r
retera de Madrid : son de tercera calidad (50 fanegas, y las 
restantes se hallan incultas , con aprovechamiento de pas
tos : arrendado á D. Salvador Carrillo en 672 rs. anuales, 
al 15 de Agosto: ha sido tasado y con inclusión de los mu
ros ó restos de la casa y acopio de piedra del caserón, en
9.000 rs., y  capitalizado en 42,096 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Este cortijo no han considerado los peritos ventajosa 
su d iv isión , porque tendría menoscabo en su valor.

Núrti. 93 del inventario. =¡=Un cortijo, llamado del Terre 
y  Terrecillo,en término de la villa de Iznalioz, que consta 
de 2,004 fanegas 7 celemines de tierra dé secano, en esta 
forma: 26 fanegas de primera calidad,.200 de segunda, 634 
de tercera, y  las 1,104 coii 7 celemines restantes incultas, 
parte de ellas con solo monte bajo y aprovechamiento de 
pastos: arraigan en dicho término 550 encinas, de las cua
les son 120 campales y las restantes medianas, todas en 
mal estado, y ademas un matizado^de bastante considera
c ió n , de pies de chaparros guiados en crianza : linda esta 
finca por Levante con tierras de los co lijos Venta Nueva 
y Berlar A lto, Mediodía con las del anterior, María Alon
so y las Gabrielas, por Poniente otros del patronato de 
D. Pedro Lonias y cortijo de la Asperijla r y p&r el Norte 
con otras del cortijo del Salado , Domingo Pérez y Cañada 
Talbora. Este cortijo es procedente del hospicio y casa-cu
na de Granada, y su labor se llévá áL tercio , siendo la 
casa albergue, ó sean las dos que corresponden cá este co r 
tijo t por hallarse sepa radas la una de l» otra: se com po
nen de uno y  dos cuerpos de alzado', de fábrica anticua y 
deter orada , ¿obre la planta de 3.8'>0 p;és cuadrados su
perficiales de suelo, eon inclusión de los Un idos: se ha
lla arrendado á Francisco Ovie o y Juan Charfero en 
4,943 rs .; capitalizado en 88,974 rs., y tasado en 135/000 
realesvper  ettva -c?rntTdard-se snra á si) brrsta.

E te cortijo han declarado los petitos no ser útil su 
d ifis ion , porqu • sufriría menoscabo en su Valor.

Nú ni. 205 del inventai io.=«La leí cera suei te de las en 
que han sido divididas varias tierras para'su venta , en 
término de Huesear, procedente dcl hospihd de S tn Ilde
fonso dejauui^iua jciudiuir,que cou^U de 4 Anegas d ed ier-. 
ra de segunda cla-v en el pago y riego ih  Almacaz, en 4 
pacatos contiguos: lindando por Lavante con el cam ino 
del Molino del N egro, por Poniente con lierr. s de 1). Ma
nuel P.edrola, por Mediodía otras d« D. Anionio Dueñ <s,
V Norie olías de aicho Piedrola; ademas un paralo com 
prendido en dicha cábda . qué línda por Levante con el 
exptesado cam ino, Mediodía y Poniente tierras de dicho 
Sr. Fiedrólá , v NoKéblraSdeDrM anÚTd7Íarreítb::ra! i cri
dada á D. José Lmi és en 556 s. 6 mrs.: tacada en 5,900 
rea es , y capitdizada en 10,011 rs. 6 inrs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Esta su rte no han creído conveniente los peritos de 
mas subdivisión , porque sufi ii ia menoscabo en su valor.

Números del 213 al 219 del invent u io.*«* La p¡ imera* 
suerte de las en que han sido divididas Vanas tierras para 
su venta, en termino de Castillejar, procedente*del J¿osp!¿ 
tal de San Ildefon>o de Huesear, que se com pone dé dos 
pedazos, uno de 6 f a n ^ s ,  10 celemines y 124 varas de 
tierra de riego de primera* e n d  cam ino de dicha ciüdad 
de Huesear , que linda por Levante y Norte con tierras de 
los heiederos de D. Pedro López, por Poniente aéeqiiia 
de galera de su riego, y Mediodía tierra de Antonio Mañas 
Calles, y el otro de 2 finegas, 6 celem ines.y 19t varas de 
tierra de riego de tercera , situado á la parte del Medio
día del m olino del Sr. Duque; y  linda por Levante y Me
diodía con tierras de dichos herederos de D. Pedro López 
por Poniente otras de D, Felipe T ru eh arte ,y  por ei 
Norte con la acequia del referido m olino: arrendada á 
D. Cecilio Diaz en 528 rs. 13 m rs.: capitalizada en 9,510 
reales 30 m ps., y  tasada en 11,125 rs., por cuva cantidad 
se saca á subasta. * *

Los peritos han declarado que ésta suerte no es sus
ceptible de mas subdivisión, porque tendría menoscabo 
en su valor.

Núm. 222 del inventario « U n a  labor, nombrada del 
Cortijo del Hospital , en término de Huesear, procedente 
del hospital de gan Ildefonso de Huesear, compuesta de 44 
fanegas, 3 celemines de secano de tercera clase en culti
v o ,  ademas 33 fanegas y 6 celemines sin é l, aunque sus
ceptible de hacerlo, y 18 fanegas que no lo ad&ftens-en 
las piezas sigu ientes:

Un pedazo de tierra, llamado Olla del P in o, de 16 fa
negas de secano de tercera,, qué linda por Levante con 
labor del Patronato y  Poniente; Mediodía y Norte otras de 
los Deugras.

Otro pedazo en el Bgío de dicho cortijo , de 11 fane
gas, 6 celemines y  227 varas de secano de tercera, que 
linda por Levante con el rio de Raigadar, y  por Póííiéfíté,; 
Mediodía y  Norte labor del Patronato.

Otro pedazo de sepano de 16 fanegas 9 celemines en 
la Olla llamada de Ógalla , que linda por Levante con la
bor del Patronato, Poniente y Mediodía otras de los Deu
gras, y  Norte otras de Doña Ana;

Otro pedazo llamado Olla Colorado, de 6 fanegas, 10 ¡ 
celemines y 147 varas de secano de tercera, que linda 
por Levante labor de la Noguera , Mediodía la de Doña 
Ana y  Poniente y Norte la deb Patronato.

Otro pedazo sin labrar,nom brado las Talas, de 20 fa
negas, 4 celemines y 158 varas de secano de tercera, que 
linda por Poniente y  Mediodía labor de la Memoria , por 
Levante el Chorrador, y por el Norte tierras d«jl Patrona- 
to; y  otro pedazo de tierra inculta en la Olla que nom
bran del P ino, y  comprende 6 fanegas, 4 celemines y 15 
varas dé secano de tercera, y por último, 18Janegas de 
tierra no susceptible de cultivo por ser de un terreno ári
d o , en diferentes pedazos interpolados con los dem as: la 
casa-cortijo se com pone de uno y dos cuerpos de fábrica 
de piedra y b a rro , con  bastante falta de reparación, so
bre la planta de 8p varas cuadradas superficiales, y ade
mas un porche y majada cubierta de 100 varas de super
ficie: se halla arrendada á Alodia Molina B'azquez en 101 
reales anuales al 15 de Agosto: tasada en 8,000 rs., y ca
pitalizada en 18,018 r s ., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Esta labor no han creído convente loe peritos su d iv i
sión , porque strírirá menoscabo én su valor.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta, ? s

Fl precio en que fueren rematadas se pégará en la for
ma y plazos am rrprm iené el art. 6 ° d e  la lev de d *s - 
amorfizarion dé' 4.® de M*vn de 1855.

Las fincas que se trati no se hallan gravadas cor- 
carga alguna, según resulta délos antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda publica de esta pro
vincia; pero si apareciere-q, se indemnizará al com prador

Los derechos de expediente hasta la loma de posesión 
serán de dienta del remalanle.

G ranada 8 de  Febrero  dé 18o6.*=*Gabriel M, Villalobos.

Nota. Estas fincas se adjudicarán ni m^jor postor, el 
cual las paeará en metálico en los plazos siéuierPes:

D iez  por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años sicnicntes. el 8 

por 100.

lOO^*1 CaC*a 1300 '° S d° 3 <̂Í" 0S s ” bs5^ e o t » s ,  el 7 por
V en cada uno de los 10 años restantes. el 6 por 100.

_ D eform a que el pagóse verifique en 15 plizos y 14 
anos. J

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.

La renta que produce la'finca núin. 160 del inventa
rio de 1a provincia de Avila , y cuya subasta está señala
da para el dia 19 de Marzo próxim o, es la de 5 fanegas 
de trigo, las mismas de cebada y 25 de cen teno, y  no las 
35 de esta ultima especie, que equivocadamente se han 
puesto.

Madrid 18 de Febrero de 1856.

MADRip.

Clero.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta prov incia , y conforme á la ley de 1.® de Mayo 
ultimo é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Subasta para el día 24 de Marzo de 1856, de doce á una 
de la larde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Vicente Sebastian García y  escribano D. Ju3n González, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte!

Menor cuantía.

Núm. 134 del registro.«U na casa , sita en Alcalá de 
Henares, y su calle del Cármén Calzado , núm. 4 nuevo y 
20 antiguo , que perteneció á la memoria de Espinosa: 
linda al Mediodía con casa de Mariano Prieto , y al Norte 
con casa de la Nación: consta de piso bajo y principal, y 
mide su fachada 15 pies, y van al fondo sus medianerías 
con 16 pies , que con  el testero forman un regtángulo de 
240 pies superficiales, incluyendo los gruesos de paredes: 
sus fábricas son de parte ladrillo y otras entramadas; ar
maduras pobladas de tabla y teja'; puerta y  ventanas en 
mal uso ; escalera y  demas que constituyen la finca : ha si
do tasada en 2,900 r s . , y  capitalizada , por la renta de 
204 rs. que produce anualmente, en 4,590 r s . , por cuva 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 136 del registro.=Otra casa en dicha ciudad 
de Alcalá, y  su calle de las Damas, núm, 24 n u evo , 8 
antiguo, que perteneció á la memoria del doctor Ortiz: 
tiene de línea su fachada 25 pies , como también su teste
r o ,  y las medianerías siguen al fondo con 45 pies , com 
poniendo una superficie de 1,022 pies medidos geóm etri- 
camente: linda por Oriente con dicha calle, Poniente con 
casa de Ondatec;ui que fue , y Mediodía con casa de racio
neros: consta de piso bajo v 'p rin cip a l, y su fábrica es de 
tierra y ladrillo;, armaduras pobladás de tabla y leja; 
puertas y  ventanas en mediano u so ; escalera para uso 
de la principa], pozo de aguas claras v demas partes : ha 
sido tasada en 3,988 r s . , y capitalizad», por la renta de 
240 rs. que produce anualmente, én 5,400 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Nuin. 143 del re«istro.«O tra casa en la misma ciudad, 
y su calle de las Salinas , núm. 6 n u evo , 6 antiguo, que 
perteneció á la memoria de Peña : linda a! Mediodía con 
dicha calle , al Norte con casa de Pedro Bla , y al Oriente 
con  casa.de Angela de P ablo: tiene Su fachada 32 y  me
dio pies, formando un rectángulo con el fondo en sus 
medianerías , que tiene de línea 91 pies, y  arroja 3,057 
y  medio pies superficiales: sus fábricas las constituyen 
las paredes de tierra y ladrillo con puntos de pedernal; 
armadura á teja vaTia ; alguna puerta y ventana en mal 
uso ; pozo de medianería , con las demas pai tes que com 
ponen la finca: ha sido tasada en 3,140 rs ., y capitaliza
da , por la renta de 240 rs. que anua‘mente produce, en 
5,400 r s . , por cuya cantidad se sa< a á subasta.

Núm. 159 del registro «O tra  casa en la citada ciudad, 
y Su calle de la Encomienda, núm. I nuevo y 1 anticuo,' 
que perteneció á la memoria del maestro García : tiene de 
línea su fachada 38 y medio p ie ;, y siguen al fondo sus 
medianerías con 56' p ie s , y después cierra el sitio su 
testero desigual dimensión con su fichada, y  médr% g é o - ‘ 
mé ricamente , nr o j » de sitio 2,1.46 pies : linda al Medio
día con casa de Nic -nor Fritíos, V al Norte con vecinos de 
Muir id : sus fábricas consisten en paredes de lien á v la
d r illo : anm d iras pobladas de t 'bla y b-ja ; pue'las V 
ventanas en /m edj >n > u so ; p »zo y > ila, .y .damas partas 
d eq u e  const» esta finca, cuyo e.-tado es bastan'e dete
riorado: ha sido tasada eñ 6,800 rs , y  capitalizada./.por 
la renta d e  360 rs. que auu dmente pro lu ce , en 8,160 
reales , por. cuva c »htidad s * s .oa á subasta.

Núm. 1$0 (id  i eg-.stvo;«Oíra. casa en la propia ciudad,
V su plaza llamada de Abajo, seña!.-da con el núm. 3 uu -  
v a , 4 n 11 ti >rmr; otn* pertlueció á TV TTiñrTüa 'dVSa n f.f'Mn ri;i, 
y linda { or Poniente con di- b» plaza , y  al. Mediodía-con 
casa de Lucas Perez: tiene de linea su fichada 15 un cuar
to pies , y las median- ri.-s van á su fondo ron 35 pies, sin 
contar el portal público, ni tampoco por la planta baja, 
-donde se intrusa b  casamúm. 4 ,  sino medida con lo q u e  
le con  »'sp Mide de entresuelo interior, y el testero, que 
tiene 14 y: un cuarto ates, cierra el jsitio de un. revjánsnilo, 
qu e , medido geométricamente, arroja 900 pies supettida
les, incluyendo lo respectivo al portal público , que tiene 
8 pies de fondo , que es lo que aparece de sitio en lo prin 
cipal, por volarse sobre dicho portal: con.sta de piso b jo, 
entresuelo interior, principal y cámara: son fábricas rui
nosas todas edas; son de entrain idos ; alguna columna del 
*P°!tal de cantería; armadura con tabla y teja ; suelos en
tablados ; alguna puerta y ventana, y réja de fierro; esca
lera para* liso dóTo d ltó , con las demas parte'; que cons
tituyen la t in c a ',1a ‘cual se halla en mal estado: ha sido 
lasada en 3,798 r s ., y capitalizada , por la renta de 180 rs. 
que anualmente pro9uc0, éft 4,050 r s . , ~ por cuya canti
dad se saca á subasta.

Núm. 162 del registro.=«Oíra casa en la misma ciudad 
y su calle de los Coches, señalada con el núm. 22 nuevo, 
26 antiguo * qu<* perteneció á la memoria del maestre 
García: (lene de línea su fachada 51 y medio pies, io m is- 
m oque la del testero, y al fondo siguen las medianerías 
en línea de 29 pies y ademas el corral dé [23 pks por 44, 
que todo unid© comprende de sitio 2;o05 pies y m edio su
perficiales , en los que se incluyen los gruesos de las fa
chadas y  medianerías: tiene pisó bajo y piincipal, y cons
tan sus fábricas de paredes de tierra y ladrillo, armadu
ras pobladas de tabla v teja, alguna tuerta, y ventana, 
fierro en su balcón y  pozo: linda á Oriente con casa de 
León Corra i y también al Norte, y por Poniente con casa 
de la nación : ha sido tasada en* 7 ,010 r s ., y capitalizada, 
por la renta de 440 rs. que anualmente produce, en 9,900' 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 166 del registro.=  Otra casa en dicha ciudad y 
su calle de Ratia, núm. 9 nuevo, 7 antiguo, que pertene- 
c jú áJa memoria de Animas de racioneros de la misma,
Y linda pbi Mediodía con la viuda que fue de Alias, y m i
de su fachada 38 pies, siguiendo al fondo las medianerías 
con 87 pies, que con el testero cierra el sitio con 3,306 
pies cuadrados: sus fábricas son en su armadura á teja va- 
na , paredes de tierra y algún pedernal, puertas con va-t 
rias ventanas y demas que constituyen Ja finca : ha sido 
tasada en 2,720 rs., y capitalizada, por la renta de 156 rs. 
que produce anualmente, ón 3,510 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 169 del registro.=Olra casa en la citada ciudad 
de Alcalá , y  su calie del Arcipréz , núm. 1 nuevo , 1 an
tiguo , que perteneció á las animas de Santiago , y linda 
al Oriente con dicha calle, al Norte con casa de José Adán, 
y al Mediodía con caga dé José Salamanca: tiene de línea

su fachada 74 pies de fondo ; sus medianerías 63 pies, que 
con el testero cierran el sitio de 4,662 pies cuadrados; 
consta de piso bajo y una pa¡ te de principal, y sus fábri
cas se com ponen de paredes de tierra con pedernal y la* 
di illo, ai maduras pobladas de tabla y teja ; alguna puei tá 
y \entana> con las demás partes, com o pila del pozo y 
brocal de piedra : ha sido tasada en 4,980 rs., y capitaliza
da , por la renta de 2S4 rs. que anualmente produce , en 
6,390 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Mayor cuantía. *

Num. 138 del registro.*=*Otra casa sita también en A l
calá , y su calle de Lim oneros, núm. 8 nuevo, 12 anti
guo, que perteneció á la memoria de Lorenzo Serrano, y 
linda ai Mediodía coa rasa de Pascual Polo , y al Norte con 
casa de Manuel Banitez : tiene de linea su fichada 18 pies, 
y de fuido 62 pies, que con lo correspondiente á los cor
rales que forman varios codillos ciñendo las casas media
neras , componen un total de 4,826 pies superficiales: 
consta de piso bajo y principal, y sus fábricas las cons
tituyen p u edes dé tierra c ó »  algunos eutráruadas; arma
duras cubiertas de tabla y /e j a ;  suelo* á feovecfüla ; pozo 
con brocal y pila de c mtéria rtodo en  muy mal esladó: 
n i sido tasada en 42/006 rs., y  capitalizada por la renta 
de 750 rs. que produce anualmente, en 16,425 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Los peritos han declarado no  ser de fácil división estfs 
fincas sin menoscabo de su valor.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El  ̂ precio en que fueren rematadas estas fincas se 
pagará en la forma y plazos que previene el ai t. 6.® de la 
ley de desamortización, á saber;

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100.
Y en cada uno de ios diez años inmediatos, el 6 

por 4 00.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas phazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la 1 y de 1.° de Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se halla gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta nroviucia; pero si apareciese, se indemnizará al com 
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del remabmte.

Estas fincas, aunque procedentes del ciero, han sido 
tasadas en virtud de la Rea! orden de 10 de Setiembre ú l-  
iim o, por ignorarse sus cabidas y otras circunstancias 
para exactitud del anuncio.

A la vez que en esta corte, se celebrará otra subasta 
en Alcalá de Henares en el mismo dia y  hora.

li:on .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia» 
y e n  virtud déla ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mism o, se sacan á pública subasta , en e! dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde, por el juzgado del señor D. Alberto San- 
tias y evScribano D. José Sánchez de Neira, que tendrá 
efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Números 521 al 536 del in v e n ta r io .«U n  quiñón de 
fincas, procedentes de la rectoría de Villalfeide, sitas en 
término de dicho pueblo, partido de la Vecilla, el cual se 
com pone de 4 fanegas y 10 celemines de tierra trigal de 
primera calidad . de 2 fanegas de segunda v de 2 fanegas 
de tercera , y  de 8 fanegas de pradería de primera eali- 
d á d : sus linderos constan en el expediente de su razón: 
le lleva en renta D. Fernando Mendez en 1,200 rs.: capi
talizado en 2L600 r s . : importe de la tasación en venta 
24,195 r s . : tipo para la subasta los 24,195 rs. de la tasa
ción en venta, por ser mayor que la capitalización.

Números 2,945 al 2,947 del invenlario.«=Una heredad 
de tierras, procedente del arzobispado de Santiago , sitas 
en término de Astorga, la cual se com pone de iT fanegas 
de tierra trigal de segunda calidad , y de 2 fanegas y 6 
celemines id. de tercera : sus linderos constan en el ex 
pediente de su razón : la lleva en renta Gaspar Alonso en 
430 rs. : capitalizada en 7,560 r s . : importe de la tasación 
en venta 20,220 r s .: tipo para la subasta los 20,220 rs. de 
la tasación en venta . por ser mayor que la capitalización.

Núm. 850 al 867 del inventario.« Una heredad de 
tierras y prados, procedentes de la rectoría de Toreno, 
sita en término de dicho pueblo, partido de Ponferrada, 
la cual se com pone de 9 fanegas de tierra trigal dé pri
mera calidad, de 9 fanegas y 6 celemines de segunda, y 
de 10 fanegas y  9 celemines de pradería: sus linderos 
constan en el expediente de su razón : la lleva en renta 
Francisco García en 1,100 rs.: capitaiizada en 19,800 rs.: 
importe de la tasación en venta 16,200 rs .: tipo para la 
subasta los 19,800 rs. de la Capitalización /p o r  ser mayor 
que el valor dado en venta.

Números 439 al 475 del inventario.^U na heredad de 
tierras y prados, procedentes de la rectoría de Montrondo, 
sitas en término de dicho pueblo, partido de Murías de 
Paredes, la cual se compone de 5 fanegas de fierra trigal 
de priméra calidad, de 8 fanegas V 10 celem in'’S de ter
cera, y de 18 carros de pradería de primera : sus linderos, 
constan en el expediente de su razón : vale en renta 712 
reales: capitalizada en 12,816 r s . : importe de la tasación 
en venta 4-1,380 rs.: tipo para la subasta los 41,380 rs. de 
la tasación, por ser mayor que la capitalización. ígnoián
dese la situación , renta y linderos de los expresados qui
ñones, Se procedió á su tasación én Virtud de la Real or
den de 10 de Setiembre último.

Lós quiñones comprendidos en este anuncio no pue
den dividirse sin menoscabo de su valor, según certifica-- 
cion de los peritos tasadores.

No <§e admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

-  El precio eri que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene .el art 6? de la ley de 
desamortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. 1.a L--S fincas de qim se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según apa ece de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacien
da- publica d o  esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

2.® Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de oosesion serán de cuenta del comprador.

León 13 de Febrero de 1856. *= Coloman Gadañou y 
Acevedo.

Por providencia d *1 Sr. Gobernador de esta'provincia, 
y en virtud de la ley de I .6 de Mayo último, é instrucción' 
de 31 del rnismo, se saca á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate p^ra el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y  escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Números 142 al 146 del inventario. =*= Una heredad 
procedente del hospital de San Juan de Astorga, sita eií 
término de dióha ciudad, la cual se. com pone-de un mo
lino harinero con dos motares, á do llaman las Poíitej ¡í?, 
cam ino que va para San Román: consta de solo planta 
b »ja :en  él se halla, ademas del local preciso para la fá* 
brica, una cocina con su horno, tres cuadras, pajar V una 
despenda, todo en estado legular, menos el sitio donde se 
hallan las molares, qu© está ruinoso: tieneuna Superficie de 
1,296 pies cuadrados, y linda por todos aires con campo 
común: de 2 fanegas y  3 celemines de tierra trigal de pri
mera edidnd, y de 2 'fanegas y 3 celemines de segunda; 
sus.linderos constan en el expediente de su razón: le lle
va en renla Antonio Rodríguez en 950 rs.: capitalizada 
en 17,100 rs.: inlporte de la tasación en venta 20,100 rea
les: tipo para la subasta los 20,100 rs. de la tasación en 
venta, por ser m ayor que la capitafizacion. Se advierte 
que va capitalizado el m olino como finca rústica, median
te ser mayor ei valor de aquellas que el de la urbana. Ig
norándose la situación, renta v linderos de la expresada 
heredad,se procedió á su tasación en virtud de la Real ó r - 
den de 10 de Setiembre último. La mencionada finca nó 
puede dividirse sin menoscabo de su valor, según certifi
cación de ios pe¡ itos tasadores.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su* 
basta .

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1,® dé 
Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exi$-* 
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública ; pero 
Si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán cuenta del rematante.

León 13 de Febrero de 1856.=Co!óm an Castañon y 
Acevedo,

HUESCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
c ia , y en virtud déla ley de l . ’ de Mavo último é.ins
trucción de 31 del misino, se sacan á púfclica subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la fincas siguientes :

Remate para él dia 25 de Marzo de 1856, de doce á 
titta do la tarde, ante éTSr. Juez de primera instancia

D. Cayetano Arrea y  escribano D. Juan Diego Martínez
que tendí á efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Cofradía del Rosario de Barbasiro.

11̂ del  inventario,==Una casa sita en Barbasfro, 
calle del Coso, núm. 8 : confronta con otras de los here
deros de D. Antonio Altaoji por dos partes, y de D. José 
Costa: tiene una extensión superficial de 171 varas cua
dradas, o sean 132 m etros, tres pisos en mal es
tado de conservación, y  bodega: no es susceptible de cómo* 
da división: puede dar en renta 400 rs .: capitalizada en
9,000 rs ., y lasada en 11,500 rs. v n . , que servirán do ti
po en la subasta.

Propios de Monzon0

Núm. 37o de) inventario « U n  molino harinero con 3 
muela-?, sito en la huerta baja de Monzou : confronta con 
camino v am plio, rio Cínca, plazuela y acequia, y con 
huerto y balsa: tiene una extensión superficial de 3,300 
pies el molino y casa , 1,233 el corral y 440 uu huerteci- 
to anejo. En la parte superior 8&Í2r #€¿qu i a hav algunos 
Hundimientos que necesitan preató reparación; mas á pe
sar* de estos desperfectos, siewdo com o ts este aitefaeto 
el único de su ciase en todo el. paisy ya ’por la proxim i
dad fiel rio y ya poHp 110 cesar i e  funciqÉtfer por grandes 
aluviones ó  sequías que ocurran; por tener ei azud y bo
quera de peña-que to bace indestructible, se ha fiijadosti 
va loren  renta por ur> quinquenio 28,000 rs., en venia 
392,500 rs ., y  capitalizado en 630,000 rs. v n ., bajo cuyo 
tipo se subasta.

Núm. 376 del inventario.=U n edificio, llamado Posa
da Yieja , divididos en dos porciones, sito en la calle de 
Monzon La primera confronta con-cam ino púb ico; casa 
de Genaro Ca:*tro y resto del ed ificio : tiene una extencion 
superficial de 2,013 pies, y  el corral que le corresponde 
■1,183: se encuentra en nial estado: puede dar en renta 
400 rs.: capitalizada en 9,000 rs., y tasada en 1 1,340 reales 
veiiun, que servilán de tipo en la subasta.

No se admitirán posturas que 110 cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pa« 
gnrá en la furnia y plazos que previene el art. 6.° de 
la ley de desamortización de 1.® de Mayo último.

Las fincas ue que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , seeun resulta de los antecedentes que exis* 
ten en la Contaduría de Hacienda publica de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la loma de po
sesión serán de cuenta del rematante. -

Huesca 12 de Febrero de 1856.«=Francisco Sasot y No* 
güeras.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia,
V en virtud de la ley de 1.® de Mavo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Marzo de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de primera instancia Don,. 
Francisco Nard, y escribano D. Mariano Moretón, en las 
Casas consistoriales de esta corle.

Propios.

Núm. 882 del inventario.=^ün huerto en la villa <Jé 
Bornos, con agua propia para su r ieg o , nombrado del 
Nacimiento , procedente del cuacfal de propios de dicha 
villa , da una fanega y 4 celemines de tierra : tiene ade
mas 536 chopos, 101 granados, 12 naranjos*ácidos, 96 c i 
ruelos, 10 damascos, 2 naranjos chinos, 2 limones acides,- 
7 manzanos, un nogal, 3 cidros, 6 membrillos, un Cerezo, 
3 higueras y 6 parras: linda con tierras de D. José í ía -  
ranjo y de Carrijas , con Ja atarjea del Nacimiento, y con  
el pilar del molino y su rodeo: sin cargas conocidas: capi
talizado, por la renta de 504 rs. que produce, en 9,07t 
reales, y lasado por los peritos en 11,020 rs. 11 mrs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada la finéa se paga** 
rá en la forma y  plazos que previene el art. 6.d de la ley 
de I .® de Mayo último.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exís^ 
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública d é  
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará ál 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 9 de Febrero de 1856.=»P. O . , Pedro de fía-*
vascués. ¡

Por providencia del Sr. Gobernador dé Ja provincia 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia_y 
hora que se d irá , las fincas siguientes: ■

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y  en et propio 
sitio.

Propros. -•/ >
Núm. 334 del inventario « U n a  casa en el Puerto dé 

Santa María , calle del Sol , núm. 16 , procedente del cau
dal de propios de Jerez de la Frontera , de un solo pi§o y 
2,070 pies cuadrados de tef'reno: linda con otras dé D.-Va- 
lentin A ndrían , de la testamentaría dé D. Joaquín F ét^  
naudez Cabo y de 0. Ignacio Fernandez de Castro; [iftf 
errgas conocidas: capitdizada por la renta de 720 rs. 
produce , en 16,200 rs.,.y tasada por los peritos en 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta. :

Núm. 335 del in ventano .«U ua  casa en el Puerío dé 
Santa María , Calle de! G anado, núm. 40 , procedente d e í 
caudal de propios de Jerez de la Frontera, de dos pisús y  
2,682 pies cuadrados de terreno: linda con otras de Dóti 
Miguel Riventas, de D. José Poggio y de 0. Francisco. Iba* 
ñoz: sin cargas conocidas: capitalizada por la féntrf dé 
687 rs. que produce, en 15,457 rs. 17 mrs., y tasada pop 
los peritos en 44,396 rs , que es el tipo por que se saca á' 
subasta. . . .:

Núm. 336 del inventario.«U na casa en eí Puerto de 
Sarta María, calle de la-Victoria, núm. 14, procedente déí 
caudal de propios de Jerez de T Fientera, de un solo piso 
y 54.0 pií S cuadrados de terreno: linda con otra en U 
misma cade y  con él edifirio-ennvento de- religiosas-del 
Espíiitu Santo: sin cargas conóridas : tasada por los pe
rúes en 9,336 r s . , y capitalizada, por la renta do 480 rs. 
que produce, en 16,800 rs ., que es el tipo porque se 
Saca á subasta.

Núm 337 del inventario.:«  Una casa en él Puerto de 
Sa 111 ■ María , callo de LaLuus, núm. 37 , procedente del 
caudal de propios de Jerez de la Frontera, de 4 pisos y  
2,9 S 6 pies cuad í a dos de, terreno:-luida c< u otras de Dou 
Juau Ágmrre v Bui ili.v  de D. Francisco Acostad sin car
gas conocidas: pitabzad.r, por la renta de 2,280 r.A qu$
produce, en 5í,3oO rs., y tasada por los peritos en 87, 
reales, que es ei tipo por que se saca i  subasta. . *

No sé admitiiá postura que no cubra el tipo dé la 
suhnsía.

El precio en que sean remnfadas se pagará en la 
forma y plazas que previene el art. 6.® de la ley de des* 
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Nota .. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según residía de los anlecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú-% 
blica de esta provincia ; pero si apareciese , / i e  indemni
zará al comprador.

2 .a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión seián de cuenta de! rematante.

Cádiz 9 de Febrero dé 1856. O ., Pedró de N a-
vascués.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobérnador de esta provincia.
V en virtud de la lev de I.® de Mavo último ó instrucción 
del 31 del mismo , se sacan á pública s u b a s t a r e n  el dia V 
hora que se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el preóederité 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, v e n  el prdbió 
sitio. * r  r

Beneficencia.

Núm. 954 del invenfario.^La primera de las Afat m n  
tes en que los peritos han dividido un olivar, término de 
Lucen»- y sitio de la Cañada de Cantos : procedeñté dé! hos
pital del Sanio Cristo de los Desamparados de la misma 
compuesta de 10 aranzadas con 242 olivos v su casa-m o- 
lina : linda á Levante con viñas de D. Juan* da la Fuente* 
á Poniente tierra manchón de D. Juan Toledano; al Nor
te con olivar de D. Abundio Cabezas, y al Sur con man
ch ón-de la misma procedencia: está arrendada Coa eÍ totJ0 
de la finca y  otra de la misma procedencia á José Valle Ruiz 
por lo que no se le conoce renta: ha sido capitalizada por 
los. 305 rs. que le han graduado los peí itos, en 5,490 r i  y 
tasada, el olivar en 5,000 rs. y el molino en 6 7 ,í f l  rea«* 
les, que todo suma 72,161 rs., por cuyo tipo sé saea á  sú-  ̂
basta. ■ ■ . .

Núm. 954 del in ventario .«L a  tercera suerte dé la fití* 
ca anterior, término de Lucena y sitio de los Blancarés v  
Maquedano, nombrada la Herrera , procedente del hospi
tal, del Santo Cristo de los Desamparados de la misma 
compuesta de 19 aranzadas y 34 estadales con 5¿6 olivos' 
linda a Levante con olivar de Doña Araceli Cortés* á Po
niente sale en punta de lanza, lindando con la serviduo* 
bre dei p.igo; a Sur con olivar de la viuda de D. Antonio 
Burgos, y al Norte con igual plantío de D. Diego Algén 
esta arrendada con  el todo de la finca y otra de la mífmá



procedencia  á José Valle R u iz ,  por lo que no se le cono
ce re n ta :  ha sido capitalizada por los 1,178 rs. que le han 
graduado los per itos ,  en 21,204 r s . , y  tasada en  22,800 
reales , por los que  se saca á subasta.

Núm. 954 del in v en (a r io .= L a  qu in ta  suerte  de la finca 
ant< rior, térm ino de Lucena y^sitio de la Cañada de Car
tas , conocida por la de la Cañada de las B u r g a s , com 
puesta de 31 aranzadas con 749 olivos:  linda á Levanté  
con v iñas  de D. Antonio  Repiso; á Poniente  coa otras fie 
Doña Celestina Mármol;  al Su r  con olivar de D. José Hi
dalgo ,  y  al Norte con igual plantío de Doña Joaquina de 
R o jas :  está a r rendada  con el todo de la finca y  otra de la 
misma procedencia á Jo-é Valle Ruiz, por lo que no se 
Je conoce ren ta :  ha  sido cap ita lizada , por los 922 rs. que 
le han graduado los peritos,  en 16,596 r s . , y  tasada en 
14,980 rs. :  se subasta por la capitalización.

No se admitirá  postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que lucren  rematadas las fincas se pa

gará en la forma y plazos que  previene  el art. 6.° de la 
lev de 1.° de Mayo ultimo.

Notas. 1.* Las fincas de que se trata no se ha llan  g ra 
vadas con carga a lguna , según, resulta  de los antece
dentes q ue  exis ten en la Contaduría principal de Hacien
da púb 'ica de esta provincia; pero si apareciese,  se i n 
dem nizará  al comprador.

2.a Los derechos del expediente  hasta  la toma de pose
sión serán  do cuenta  del rematante.

Córdoba 31 de Enero  de 1856. =* Gabriel  Alvares y 
Mendizabal.

Nota. Estas fincas se adjudicarán  al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico e n  los plazos s igu ien tes :

Diez por 100 al contado.
En cada u n o  de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada u n o  de los dos años subsiguientes  el 7 

por 100.
Y en cada uno  de lo.s 10 r.fios restantes el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique e n  15 plazos y  i 4 

años.
Los compradores podrán  an tic ipa r  el pago de uno  ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará e! Ínteres m áx i
mo de 5 por 100 al año correspondiente  á cada anlieipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.® de Mayo de 1835,

Lo que se anuncia  al público con objeto de que los 
individuos q ue  quiera::  interesarse en la adquis ición de 
las firmas insertas,  puedan acudir  á hacer sus proposicio
nes á los parajes  señalados eu  ios d ias  y horas que se 
citan.

Madrid 19 de Febrero  de 1856.== El comisionado p r in 
cipal de la venta  de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Francisco Juan  de A y a la , Alcalde p r im ero  de esta 
capital en funciones de Juez de primera  instancia  de la 
m ism a y su partido.

Por  el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se consideren con derecho á los bienes correspondientes 
d la capellanía colativa que fue instituida en la iglesia par
roquial del pueblo de Gamiz por D. Miguel F ernandez  de 
T rocon iz ,  la cual se halla vacante  por m uer te  del presbí
tero D. Ju an  Pela yo de G uevara ,  para que acudan  por 
medio de persona que  legítimamente les represente  d e n 
tro del té rm in o  de 30 dias á deducir  el que  les convinie
r e ;  con aperc ib im iento  de que trascurr ido  que sea les 
parará  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en Vitoria á 16 dé Febrero de 1836.=cFrancisco 
Ju an  de Ayala.=-*Por m andado de S. S , Eusebio S an  Vi
cente. 673

D. Francisco María Carbonell , abogado de los T r ib u 
nales nacionales , Juez de priuiera instancia de esta c iu
dad de Antequéra  y  su partido por S. M. la Reina cons
titucional  (Q. D. G.) &c.

Por el presente l la m o , cito y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de la mitad r e -  
s^r  j alj e bleues-dotacion del vínculo que en la
Ciudad de Ecija fundó el l icenc iado  Pedro de Cam n ? a  
y Dona^Teresa Poley, su  m ujer  ; del que en la de C a rm i
na-fundó^ D. Fernando  de Quintaniila  ; del que en la 
misma ciudad fundó Alonso Aragonés; del que en esta 
ciudad fundaron D. Francisco de f o r r e s  G uerrero  y Doña 
Catalura de Miañes, su m ujer  ; de otro fundado en ella 
P°v D. Juan Diaz Pedroza y Doña María Muñoz de Cór
doba, su mujVr; del que también fundaron D. Andrés 
Delgado y h o r j a  y Doña Isabel Delgado, su  m u je r ;  del
n n l  m ^  Í uan T™Ím° Esl:‘va i éel que fundaron  
iJona M ana de Cárcamo. D. Pedro Luis Cabrera, su hijo y 
JJ°na Isabel Fe rnandez  Cárcamo; de la memoria f u n d a -  
ua por Catalina G uerrero  y otros en la provincia de Ciu- 
dad-Rpa| ? Alcázar ríe San Juan , y del vinculo que en ia 
Villa de Rute fundó D. Alonso Domínguez de Caso , para 
que en el preciso y  perentorio término d e  30 dias se p re
senten por sí ó por medio de p rocurador con poder bas
t a n t e á  exponer  el derecho de que se c rean asistidos* 
apercibidos que de no verificarlo den tro  de dicho térm ino 
se procederá en su  rebeldía á la práctica de los inven
ta r io s ,  avalúo y división de los indicados b i e n e s , p a rán 
doles el perjuicio correspondiente .

Dado éu la ciudad d r  Antequera á G de Febrero 
de 1856.~*Franc seo Mana Carbdndl.*»Por m andado d .■ 
á. , Juan Antonio Beles.

í  ---- -----------------—   --------- -------  ------------------------------------------

D, Francisco María C a rb o n e l l , abogado de  los T ribu 
nales nacionales , Juez de p r im era  instancia de es ti  c iu 
dad de Antequera y su partido por S. M. la Reina cons
titucional (Q. í>. G.) &c.

' P o r  el presente l lam o, cito y  emplazo á las-personas 
que  se crean con derecho á los bienes de procedencia li
bre*- títulos , derechos y acciones y futuras subvenc iom s 
pertenecientes al Sr.-D. José J o a q u n  do Narvaez G uerrero ’ 
de  Torres ,  vecino que  fue de esta c iudad ,  que falleció en 
la villa del Moral de CaMrava el día 7 de Octubre del año 

•próximo pasado, para que en el* preciso y perentorio  tér
m ino  de 30 dias se presenten á deducir  él que crean asis
t i r le s ;  apercibidos que pasado dicho térm ino se declara
rá  tocar y peí h n< cer dichos bienes v derechos á I »s a ñ o 
ras Doña Mariana y Dona María Manuela Narvaez /  h e r 
mana? del d ifunto ,  que lo tienen solicitado.

la ciudad de A< te-juera á 6 de  Febrero  de 
1856.=Fra!icisco Carbonell.=»Por m andado  de S S í n ^ i  
Antonio Betes. *

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SU. INFANTE.

Extracto oficial dé la sesion celebrada el 21 de Febrero 
d e  1 8 5 6

S U M A R I O

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesion anterior.- Pasan á 
las comisiones respectivas algunas exposiciones.—Se toma en consideración 
lila preposición liel Sr. M..riátegu¡ y otrts para que se nombre una comisión, 
p e  examine ios documentos de cierto contrato de anticipo para el Tesoro-  
Se declara conforme con lo acordado el proyecto da ley sobre censos 
O fd.n ie t Ha. Se suspende la discusión del nuevo proyecto de ferro-carril 

Alnfatrifc á Játivn.-—Rcáussc d  Congreso cu secciones.

diia P? ra mañana' los asuntos señalados para te da hov —Sa J»T*tít«r te sesbn A las cinco y cunrló. *

Abierta á la una y  media, y leida el acta de la anterior 
quedó aprobada. *
. Se leyó y anunció que se imprimiría el dictamen de 
la comisión sobro la petición de D. Francisco Arandilia 
para que se premie á ios que se pronunciaron en 1818 
„ .Pasaron á las respectivas comisiones una exposición 
del Ayuntamiento de Segorbe sobre Bancos hipotecarios; 
otra del de Santander contra la contribución de puerta»1 
otra de mi gran numero de vecinos de Sevilla , fabrican- 
Hos rf» ltJr  seda;,°lra) de var¡os fabricantes de curtí- 
ÍTo íd 'erecho'de’l L rcím  Var¡°S VeCÍ‘10S de Hi§uera

Él Sr. Jaén suplicó á la mesa se sirviese poner cuanto 
óntes a discusión el proyecto de ley Sobre cesantías de Mi*
d il í? i’ í UeSf a Se 7a ear8at,do mas el presupuesto del Estado por ese concepto. 1

El Sr. Presidente contesto que el Congreso se había omi
nado de asuntos de muchísima importancia , tal corno e! 
de que ahora se trata del ferro-carril de Almansa á J á f i -  
Va, en el cual se emplearán esta primavera mas de 4 000 
Jornaleros, y  que esta era la causa de no haberse entra
do en la discusión del proyecto de ley á que se referia S. S* 

^Se dió cuenta de la siguiente proposición del Sr. Ma- 
riategui y otros:

^Teniendo presentes las explicaciones dádas |>or el se
ñor Ministro de Hacienda en la sesión del 16 del corriente 
contestando á la pregunta sobre las condiciones fijadas en 
ün contrato de anticipo para el Tesoro, teremos el honor 
de proponer á las Cui tes se sirvan acordar el nombra- 
intento de uña comisión especial, que con presencia dé 
Jos documentos que se refieren al indicado contrato, pro
ponga Jo que crea mas procedente.»

El Sr. z w a r ia t e g ü i: Cuando hace algunos dias me

dirigí al Gobierno de S. M. on averiguación de las c o n 
diciones bajo las cuales el Tesoro había hecho u na  opera- 
cion de 28 millones de reales en  Enero ú ltimo, no me 
podía yo imaginar que las explicaciones que se d ie ran  no 
des t ruyeran  por su base los rumores que c irculaban. No 
creía yo tener que venir  á firmar la proposición que h e 
mos presentado.

El tiempo pasa con u na  velocidad increible; pero no 
es tanta que la crisis ministerial  producida en Junio del 
año pasado, y que motivó la salida del Sr. Madoz del Mi~- 
nisterio  de Hacienda, reemplazándole el Sr. Brtiil, h u 
biera podido desaparecer de mi memoria.

Las c ircunstancias  que concurr ían  en el Sr. Bruil me 
garantizaban á m id e  que en cuanto se decía en los c í rc u 
los de la capital sobs o la operación do los 28 m il lones  
podría ser  una  calumnia,  Yo no me podía persuadir  do 
que un h o m b re ,  por grandes que fueran los «"-puros del 
Tesoro, se hubioia  atrevido á  clatisul r un negocio, que 
no llamase in au d i to ,  porque ha habido olios que tan 
mal parados deja bu los intereses del Tesoro, y  que se po
dían in te rpreta r  de m uy mala manera.  Yo no podía creer 
que S. S. se prestase á suscribir  las condiciones que lo 
impusieran los prestamistas;  creo que S. S. debí» haber 
dimitido entonces sil caigo, sin  que consideraciones de 
n in g ú n  género , ni a n a  las del Presidente  del Consejo do 
Ministros, le hub ieran  obüg do á suscr ib ir  un contrato 
que sabia que no podía hacer. Es cierto , señores , que eu 
la lev votada por la Alambica para la emisión d e 2,000 m i
llones de reales en títulos de 3 por 100, consolidado, que 
sirvieran para garantizar  préstamos al Tesoro , no se im 
puso n inguna  obligación al Te:oro para que pusiera una 
m are  s y una num eración particular  á los t í tu lo s , pero 
nadie se atreverá  á negar  que esta idea iba envuelta en la 
ley, y asi resulta do las discusiones qué entonces inv ierna  
l u g a r , y m uy puTieuiarm cnie  de los que dijo el Sr. Me- 
doz , en tonces Ministro de Hacienda , contestando ó uq  
amigo, el Sr. Tan leí o. )S. S. leyó aquí una  parto dc-l dis-  
ctirso del Sr. Madoz eu aquel!.» sesión ) Yo preguntarla  al 
Sr. Madoz si las precauciones de que S. S. nos hablaba no 
e ran  las mismas que se s u p c n h n V n  ¡a ley de Abril para 
la emisión de 2,900 judiones de títulos d e q u e  nublaba la 
ley de Febrero : no de cúre m in e r a  podía el Tesoro po
nerse  á cubierto  de grandes pérdidas. .Les titules no d e 
bían  serv ir  mas que pera ga ian t iza r  los ptestamos al Te
so! o : deja: los sin n inguna  restricción en poder de los 
prestamistas era m uy  perjudicial, porque  podían arrojar el 
todo ó pa ite  de ellos en un di a- dado á la plaza , ocasio
nando la ru ina  de muchos tenedores de papal por la baja 
que se produjese. El dar los títulos como se han dado es 
proporcionar á cici tas personas los medios do jugar  con 
caí tas vistas en la.Bolsa, y p ioducir  alzas ó bajas según 
convenga á sus intereses.

E! Sr. M miste o de Hacienda, habiendo entregado’ esos 
títulos sin  immei ación y sin un:: seña particular en la o pe
ración de 28.000,000, ha infringido la ley: que no se han 
lomado las precauciones posibles, creo poder demostrarlo, 
pues se ha prescindido hasta de la obligación de devolver 
los mis : os títulos al vencimiento de los pagarés que iban 
á garantizar. Yov á leer copia del único resguardo que ha 
recibido el Tesoro de esos contra l i s ia s , y so verá ñor él 
que no tienen que devolver los mismos títulos, sino una 
cantidad igual ele títulos: «Los que suscribimos nos obliga
mos á devolver igual cantidad en títulos & c .» (Siguió le
yendo.) La infracción de la ley es pa lpab le , pues en el a r
tículo 2? de la lev de Febrero se consigna!: las formalida
des que habrán de l lenarse llegado el caso para la enaje
nación del todo ó parte  de esos títulos , cu vas formalida
des no fueron derogadas por la lev de Abril no tuvo mas 
objeto que autorizar al Ministro ele Hacienda para hacer 
los préstamos por menos de do-e meses y consignar ios 
títulos en manos de los particularesi

Ahora b ien :  por la cuarta de las bases estipuladas en 
la Operación de los 28 m il lones , do las cuales tengo una 
copia en la m a n o , se faculta á los prestamistas para p ro
ceder á la venta  de la garantía  despees do los 13 dias 
siguientes al vencimiento por medio .de un agente de. Bol
sa y en la forma.acostumbrada , aplicándose su producto 
al pago de aquellos y al pago de ios intereses devengados 
á razón del 9 por 100 anua!. ¿Puede h ab er  una inf« acción 
de ley mas manifiesta que autorizar  á los prestamistas 
para poder vender  los títulos que tienen en garan tía?  Eslo 
es legislar el Gobierno ; y  yo , que  siempre he estado con-- 
tra que  se legisle de esa m an e ra ,  lo estov mucho mas 
cuando las Cortes están abiertas.

Pero  hay m as ,  señores :  el Gobierno ha entregado el 
cred . to  en  cantidad de 100 millones para que u n  día p u e 
da d e p r im ir s e ,  si asi co n v ien e  á intereses particulares, ha 
ciendo alzas o bajas. Se ha comprometido también al T e
soro á tyner que í k u r a r  en una ó mas quiebras que pue
dan originarse , pues los pagires  según se han extendido 
son negociables. Dicen asi: «Pagare por la Tesorería á Don 
N. la cantidad do reales v e l ló n . . . . .  on-plata ú oro, valo-1 
recibido del mismo.»

ruando- se hizo la operación estaban los freses al 35 v 
medio y 36 y medio por 100 y e l  tipo por que se en tre 
ga ion tos títulos fue ¿d 23.

Yo creo, señores,  que después do lo m ucho que la 
prensa v e! publico se h an  ocupado de esto negocio, no 
seria p ruden te ,  no, n o m b ia r  una  comisión parva que exa
mine lo que hay en éb Es también m uv conveniente  v 
oportuno  concluir con ia vulgar idad q u e ‘ ha y en nuestro  
pais de juzgar  de un Ministro de Hacienda por la mayor 
ó m enor regularidad en los pagos s in  considerar  los re 
cursos con que cuenta. Sepa el pais que si el Sr. Bruil 
ha tenido la gloi i a de pagar c si iodos los atrasos oue 
había desde el movimiento de Julio, ha sido debido .á 
q u e ,  ademas de les recursos ordinarios,  "ha tenido mi 
vmjue-tito  forzoso de 200 mdkmes y una emisión de 2.000 
miñones de títulos. Sepa el país qué e! Sr, bruil ha sido 
un  buen a d m in is t r a d o r : pero que d spues de haber  com- 
prmx:elido p -rte de los lítul s, y haber gastado su irn; o: f>. 
se na r e !:::a¡m eel Ministerio, dejando como prueba de su 
írleido ren h sh co  ia infracción de las-leyes á mi modo.de- 
ver eu una Operación que  «iificulfá’la 'm arch a  de sus s u 
cesores por ei precedente que sienta.

Lí Si'. : Doy las gracias ai Sr. Mariátemii por
nó.haber agual dado al día de la in te rpe lac ión : fines cuan* 
do una cuestión ha llegado á ser  del dominio público, el 
honor  de la persona.- in teresada ea  ella está eu que c o a n -  
íu antes se vcidilc

Sen- vc-s, confieso coa  franqueza que sin los recursos 
dados por las C o i t e s |y o i ) o  hubiera podido c u b r i r l a s  
obligaciones del Estados

Ha dicho S S que yo debí re t i ra rm e  del Ministerio 
am es de f irmar esa ope:ación. Creo que  es* es una de 
las «osas que mns ule honran. S ¡bido es que eu ios meses 
de Diciembre y Lucro son menores los ingresos y mi yu
ros las obligaciones que hay  que cuprir .  Ed el mes de 
Diciembre se dan dus -pagas a todos'los- que. dependen deí 
l is tado , y voy á decir á á. S. cómo Ls  di. Cuando en tré  
en el fumes torio empocé por Iumer mis combinaciones 
raspéelo de la Deuda flotan fe, y observé que las p rov in 
cias estaban muy ag. buidas de qhos:  para aliviarlas me 
propuso g i r a r l o  menos pos.bíu s -h re  ellas y dar á la 
Deuda flotante pagarés sobre esta, plaza,, lo cual ha ahor
rado al Tesoro a!.,uros iiiiüones.

En ios primeros (lias de Diciembre llamé al Director 
del Tesoro y mandé poner una circular para qu e  en toda 
España se diese ia paga en Navidad, y si alguna provincia 
no tenia d inero  suficiente, que librase contra el Tesoro. 
La experiencia demostró que mis cálculos no e ran  «éreos, 
pues solo siete provincias libraron contra el Tesoro ; peí o 
en cambio 22 remitieron dinero. El pago del semestre  de 
ia Deuda, que por desgracia es de demasiada importancia 
empieza en 1.° de Enero. Obtuve de casas respetables dei 
ex tran jero  2.4. millones de l eales al 6 por 100 y medio de 
comisión, y pareeiéndome mas conveniente  hacer una 
opeiación que traer  el d inero  en efectivo, la hice de tai 
m anera  que resultó un favor á los acreedores del Estado, 
y el Gobierno obtuvo un beneficio da alguna considera
ción evitándose ios giros. En ios primeros dias del año des
graciadamente  tuvieron lugar los sucesos del día 7 ,  y esto 
produjo algún embarazo en las negociaciones. Seguí con 
constancia en ellas,  y el Banco de San Fernando  no  pmío 
acceder á mis deseos por no cargar con mas obligaciones, 
y a u n  por delicadeza no quiso tener en garantías  los 
t tuios que se hab ían 'da  en tregar  a los particulares según 
yo le pedia , por si Tegaba el caso de tener  que venderlos.  
En estas circunstancias fus cuando entramos en  las ne» 
gociaciones de la operación de que se ha ocu p id o  el 
Señor M ariá legu i , y de la que ha d i c h o q u e  no hay mas 
que  u n  solo documento ; hay  mas de uno , y aun  si no he 
entendido mal, S. S al leer el que el Congreso ha oido, ha 
omitido palabras muy esenciales.

Después de diferentes conferencias, en la última nota 
qu e  se me pasó se ponía que devolvería igual cantidad 
de títulos ú otros equivalentes, y clara y te rm inou tem en-  
te dije que nó quería  comprometerme á recib ir-s ino  los 
mismos títulos, y en  ese sentido están los que han  hecho 
ei contrato. Es decir, que h an  de devolver hasta los mis
mos cupones recibidos, y esto hace que no puedan vender
se; porque ¿quién compra un título sin renta?  Por la Te 
sorería central  se han expresado, no solo los núm eros ,  si-* 
no Ja série á que pertenecen, y ese documento está fir*  ̂
mado por la persona que ha hecho el préstamo. El p re s 
tamista tiene que devolver los mismos títulos que ha re 
cibido con los mismos cupones, y S» S. puede estar t ran 
quilo en  esta parte.

Es una verdad que cuando se hizo la operación esta 
ban los treses al 35 y  pico por 100, y que se d ieron al 
28; pero en e-to el Gobierno no hizo mas que lo que hace 
el Banco, que cuando da dinero sobro títulos es sobre las 
cuatro .quin tas  partes  de su valor, exigiendo que si los tí
tulos bajan, se aumente  ia garantía , lo cual no se le exi
gió al Gobierno.

Señores, es preciso tener presentes todas las circuns

tancias en que  aquella operación se hizo. Teniendo p r e 
sen te  la ley, n ingún c rgo legal se puede hacer  al Minis
tro; y tampoco moral, examinando las circunstancias en 
que se hallaba. Ya he dicho que los sucesos del 7 de Ene
ro crearon obstáculos para la operación: vino después la 
crisis ,  hice mi dimi-ion, que no fue aceptada, y si no in
sistí fue porque el Ministro que me hubiera  sucedido, 
mientras hubiera  hallado fondos, hubiera  tenido que sus
pender el pago del semestre d é la  Deuda. Procediendo yo 
con dc'icadeza y  patriotismo, debí a rros tra r  todas las dífi-  
cultaddes. Con dlneiO mió y de mis amigos pude salir 
aquellos dias de los compromisos en que me hallaba , y 
cinco dias después pude combinar la operación con la cual 
se cubrieron las obligaciones y devolví el d inero  que me 
habian pies-ado sin ínteres ninsuno.

Yo que he salido de ese banco compadezco á mi su 
ceso-, porque sé el sacrificio que ha hecho Viniendo á él 
en estas circunstancias. Aplaudo también la in tenc ión  del 
Se. M ariálegui; pero no es osle el momento de t rae r  aquí 
proposiciones como la que lia traído » porque esas prepo
siciones dificultan las operaciones del Tesoro.

U i i a do íes disposiciones que vo tomé para evitar los 
perjuicios de que ha. hablado el S . Mariálegui fue p reve
n ir  al Director de la Deuda que cuando fuesen á compro
bar títulos v alguno de estos hubiese, sido dado en g a ra n 
tía , lo advirtiese á las personas que lo presentaran. Pues 
e s to q u e  es muv moral,  t iene también sus dificultades. 
S. 3. sabe muy bien que u n  prestamista, cuando oa di
nero  sobre títulos á un particular, no se sujeta  á las t r a 
bas que le impone el Gobierno.

El tomar dinero prestado no es u n  delito;  y el com er
ciante que lema una prenda empeñada, puede em peñarla  
después si necesita dinero'.

Otra c o n  debe tenerse presente en estas operaciones, 
y  es si podrán ocasionar una depreciación en  los fondos 
públicos. Este riesgo está en la posibilidad; mas por aho
ra  se ve que cada día se aleja m as,  pues cuando se hizo 
esa negociación estaban los utulos á 35 y ahora han su 
bido á 40. No tendrá  pues la operación tantos inconve
n ien tes  cuando les valores han tenido mas estimación.

Tur So demás, esta operación so ha hecho con 71 p e r 
sonas , y im-i operación semejante ,  cuando el Sr. María le
gra ha pedido tener copia de las obligaciones, na  puede 
decir le  que se lia ya bocho á cencerros tapados.

El S e  YE Pascua!): Diferentes veces he  sido
aludido por el Sr. Mariálegui dirigiéndome algunas p re 
g u n tas ;  pero yo no vengo á agravar la situación e*n que  
pueda ■ verse comprometido el ex-Ministro de Hacienda; 
vengo á seguir mi sistema do no mezclarme eu la política 
y  hablar  de lo que tenga relación con la administración 
de la Hacienda mientras* tuve la honra  de hallarme al 
frente de ese departam ento . Yo acepté compromisos y los 
he cum plido ;  pero eso uo quiere  decir que  mis palabras 
h ay an  debido tener  tanta fuerza para el Sr. Bruil como 
hayan podido tener para  mí. Yo dije aquí que obligaría á 
los prestamistas á que devolviesen los mismos títulos.

Desde entonces todos los capitalistas que querían  p re s 
tar exigían dos cond ic iones: libertad y disponibil idad de 
los títulos: el Sr. Bruil ha resistido todo lo que ha podido: 
yo resistí hasta tal p u n to ,  que habiéndome ofrecido una 
casa respetabilísima de! extranjero 200 millones en efec
tivo á menos del 8 por 100, la mitad al contado y  la otra 
mitad á 60 d ías ,  después de consultar al Sr. Sierra y al 
Sr. Sa laverr ía , hub im os de reconocer que yo no podía ni 
dehia aceptar ;ss proposición, á pesar de que aquellos eran 
momentos de apuro ,  porque traía esas dos condiciones.

Yo aconsejo al Sr. Santa Cruz que aun cuando sean las 
circunstancias m u y  apuradas,  no las acepte tampoco, No 
digo mas sobre esto ; pero séatne permitido contestar á un  
ataque que se me ha hecho.

Se lía dicho que las complicaciones de la Hacienda en 
los meses de Enero y Febrero  habían tenido por causa 
las grandes operaciones hechas por m í,  que vencían  en 
esos meses. Debo decir q u e .n o  he hecho operación que 
venciera en Enero y Febrero. El Sr. Santa Cruz, sí tendrá 
que pagar un legado mió; y yo me «anticipo á decirle oue 
tiene que pu rgar  pecados , no nuestros,  sino de aquellos 
que nos legaron la bancarola ; y porque apelamos á c ie r 
tos medios hoy ,  nos acusan y nos persiguen. En estos 
dias hice yo el año pasado una operación de 23 millones, 
que no nos valieron un m aravedí ,  porque se trataba deí 
aplazamiento de la Deuda flotante que no era  nuestra. El 
Sr. Santa Cruz*, que entonces se dió por m uy  satisfecho 
con esta operación , porque se hizo al 8 por  100 deposi
tando los títulos en el Banco, no pensaba entonces ser  el 
que viniese á pagarla. Pero esta operación no puede t rae r  
complicación ninguna á S. S.

Asi pues no hay n inguna operación hecha por raí en 
E n e ro  y Febrero que pueda comprometer al Gobierno; yo 
he  pasado a m a r g u ra s ,  porque estaba obligado á satisfacer 
con los ingresos de 1855 ciento cuarenta  y siete millones 
de 1854: peso vine á las Cortes á pedir  recursos :  'no 
rehuí la impopularidad, y subí á esa tr ibuna á leer un 
proyecto de empréstito.

Hoy no tengo pendiente  m asq u e  una operación de 5 
millones y  medio.con* una persona q.ué-Tñ4..in sp i ra :4oñ^  
fianza ; v si hay quien quiera hacerme algún cargo , aquí 
estov para  dar explicaciones;; ■"

El Sr. &AWTA GRÜÍS, Ministro'Mo Hacienda : Cumple 
al decoro del Gobierno manifestar que  de .n inguna  m an e 
ra se levanta á oponerse, á que se apruebe  la 'proposic ión 
del Sr. Mariátegui, porque el Gobierno tiene in te re sen  que 
se exclarezcan. los hechos que afectan á la adm in is trac ión  
del Tesoro. Lo que el Gobierno rechaza es que  Venga aquí 
cd expediente  original: se mandará sacar copia certificada, 
callando los n o m b res ,  pues son en efecto 71 los qué h an  
íoaiMcip parte  en este contrato .

H » dicho el Sr. Mariálegui que mi antecesor faltó á la 
lev dando los liúdos en la forma.que los ha dado, porque  
la ley de 22 de Febrero establecía que ve ve mi i asco á l¡ch 
facion p ú b !ioa. El Gobierno, q u e  está' resuelto á cumplir  
todos los contratos como corresponde al buen nom bre  de 
la nación , no puede dejar sin  .‘contestación) este' aserio- 
La ley de 22 do Febrero en su primer artículo concede dos 
autorizaciones al Gobierno; la p rimera  para h ace r"u n a  
emisión de 500 millones efectivos, aplicándolos á la ex t in 
ción de la Deuda flo a n t a , y la segunda para dar estos tí
tulos en garantía de operaciones de crédito. Besoues el 
artículo 2? dice: la negociación (señores, téngase bien p re 
se n te ,  la negociación ) se veiificará cuando llegue el"casó 
en- licitación pública &c. Asi pues la ley lo que dispone es 
que se observen estas formalidades para la negociación de 
los títulos: de  n inguna-m anera  para los que sé h ay an  de 
dar en garantía. La lyy de 29 de Abril autoriza ai Gobier
no para da r  estos títulos en garaniiVá los particulares  
con las formalidades que el Gobierno est ime convenientes.

De aqui resulta que el Gobierno ha podido hacer lo que 
lia hecho mi antecesor, y que no há infringido las layes.

Ha hablado el Sr. Madoz-de sus-compromisos y a m ar
guras en esto pu sto. D sde que soy M im bro Iré VecibidO 
proposiciones de grandes su m as ,  que de seguro nos p e r 
mitirían v iv ir  desahogados- ‘todo el año 'y  m as; pero por 
fijarse h  con lición da que ios pre-q a mostos puedan dispo
ne r  de los títulos, me he negado á aceptarlas, no obstante  
que ,  como he dicho a n t e s , antecesor no ha faltado.á 
la lev por haberlas «aceptado. Para salir  de los apuros en 
q u e jm c d a  verse el Erario cuento con el pratriolismo dé 
las Cortes, que votando recursos permanentes , pondrán á 
ia Hacienda pública en situación desahogada.

Después de rectificar los Sres. Mariálegui y  Ministro de 
E m ien d a  y B ru i l , se tomó en consideración la proposjcioa 
del primero y. pasó á.Jas secciones.

El Sr. Secietario González de la Vega anunció  qué la 
comisión qué entendía  en el proyecto de lev de censos, con 
arreglo al acuerdo de a y e r , presentaba el art.  4.° de  la ley 
nuevam ente  redactado en es tos términos: «Los ee usos cu
yos réditos se paguen-en espvcia so regularán  por el p re 
cio medio que ios frutos hubieren tenido en  ¿1 mercado 
d u ra n te  el decenio de 1840 á 1850.»

El Sr. Gómez de la Laserna suscitó u n  ligero debate 
sobre si esta enm ienda  debía considerarse como una n u e 
va ley aclaratoria , ó como producto de un acuerdo a n te 
rior omitido invo lun tar iam ente  al redactar  el proyecto. 
Tomaron parte en la discusión los Sres. Pardo Osorio, 
González de la Vega, Poyan, Gaivez Cañero y Bautista 
A lonso , y últimamente se aprobó la nueva redacción y so 
Gfcclaró iúvio el provecto coiiiorine con lo acordado.

Ferro-Curríl de A Imansa á  Játiva.

Ej Sr. m a n sito  ciQBi^QUE : No «abrigo n in g u n a  es- 
peranza de hacer  prevalecer mi opinión en  cou tra  del 
d ictamen de la com is ió n , y sin  e m b arg o , es tal la convie .  
cion que tengo de la utiliclad que resultaría  de llevar el 
f e r ro -c a n i l  por los valles de ü n ten ie n te  y  Albaida, en 
vez de seguir el trazado que propone la comisión, que  me 
voy á pe rm it ir  exponer  las razones en  que  me fundo para 
impugnar el dictamen.

No comprendo  , s e ñ o re s , la causa por qué  se ha  va
riado el antiguo trazado: el concesionario del camino m an 
dó hacer los estudios de esa via por ios valles de O nten ien-  
te y Albaida; vinieron aquí esos e s tu d io s , . los examinó 
la Ju n ta  consultiva de caminos y canales , merecieron su  
aprobación y tam bién la del G o b ie r n o /y  se acordó que 
el fe rro-carri l  se llevara por donde el Ingeniero  Cardenal 
le había  trazado.

A la sombra de este exp ed ien te , formado con todos los 
datos facultativos que se podían apetecer, los pueblos de 
los cuatro partidos judiciales de Oníenienle, Albaida, Con- 
centa ina  y Alcov, adquirieron un  derecho y u n a  espe
ranza de  que  no debían ser por ahora defraudados c u a n 
do no se p resen tan  razones que justifiquen esa varia
ción. El concesionario del camino encontró tan bueno  es
te proyecto, que principió á practicar o b ra s ;  y pregunto  
yo: ¿qué  motivos ha tenido el concesionario ,  la Jun tn  
consultiva , el Gobierno , y hoy la comisión dsl Congreso, 
para  decid ir  u n a  cosa contraria y opuesta á iodo: lo qué

se había decidido an te r io rm en te  , y mucho mas cuando 
en  esas obras se hab ían  invert ido  fondos de alguna con
sideración ?

Cuando se presentó el proyecto que  motiva este dic
tamen , ñ a n c a m e n te , yo creí que  se hab r ían  tenido r a 
zones de mucha importancia para a lte rar  u n a  resolución 
que había producido ya obras positivas, en las cuales se 
habían  gastado cantidades considerab les , y  m e propuse 
e xam inar  el expediente  ; pero con la m ayor extrañeza  he  
visto que  no hay  n in g u n a  razón que haya podido m o ti 
var una inconsecuencia tan  manifiesta de par te  del Go
b ierno y tan chocante de parte  de la Ju n ta  de caminos.  
De las memoráis descriptivas,  de los planos facultativos, 
aparece  que el te rreno  por donde ha de ir  el cam ino de 
Almansa á Játiva pasando por Mugente, es un  terreno di
ficilísimo, al paso que el terreno  de los valles de O nlen ien-  
le y Albaida es gredoso y pueden fácilmente hacerse  las 
obras con u n a  cuar ta  parte  menos del costo que  si fue
r a n  por Mugente,

Se «alega como razón para  va r ia r  el trazado, que la via 
por Mogeníe será  cuatro  leguas y  un  tercio mas corta  que 
si se llevara por el antiguoNiazado. Y o ,se ñ o re s ,  n o  com
prendo cómo pueda resu lta r  esa g ra n  diferencia, cuando el 
Sr. Orense manifestó a y e r  q u é ,  corriendo  paralelos por 
ese mismo terreno  los rios Montosa y A lb a id a , no  era po
sible que resultara esa diferencia de cuatro leguas. Si se 
dice que el Ingeniero inglés que hizo esa medición se equ i
vocó en  un  c a s o , no sé por qué no ha podido equivocarse 
en  el otro , toda vez que  él fue q u ien  hizo los dos estudios, 
y  ahora sulo se ha exam inado uno.

Llevando el ferro-carril  por los valles de  O nlen ien te  
y Albaida , no  solo resu lta r ía  u n  beneficio genera l  para  
el p a í s , sino que  se acrecentarían  los in te reses de la e m 
presa, toda vez que aquellos valles son mas populosos y  
fabriles, y producirían  g randes recursos á esa empresa por 
e: trasporte  de las primeras materias que emplean en la 
fabric;;oion:

En realidad , señores , lo s Diputados de la provincia de 
Alicante , si a te n d ié ra m o sá los intereses de esta,  deber ía 
mos conformarnos con e! d ictamen de  la comisión, p o r 
que tan luego como se term ino la línea á aquella capital, 
s e n a  difícil á la empresa del fe rro -ca rr i l  de Almansa á 
Játiva sostener la competencia  con aq u e l la , porque  esos 
partidos q u e ,  como he dicho a n te s ,  son em in e n te m e n te  
fabriles, sobre todo el de Alcov,se servir ían  de aquella via 
para la conducción de las primeras materias v el trasporte 
de los efectos elaborados; pero a tend iendo  aí ín te res  g e -  
nerai , y ya que se han empleado grandes sum as en  el 
p r im er  trazado ,  he creido de mi deber hacer estas ligeras 
o b se rv ac io n es , y concluyo rogando á las Cortes que des
echen el d ictamen de la comisión en  lo que hace relación 
al trazado por Mogente, de te rm inando  se adopte el de 
O nlen ien te  y Albaida.

El Sr. R U X & a í , Ministro de F o m e n to : Dejando á la 
comisión la tarea de contestar á las observaciones de! se
ñ or  Rivero C idraque ,  me limitaré yo á rectificar a lgunas 
equivocaciones que  S. S. ha padecido. Es la primera  la 
que se refiere á los estudios hechos por Onleniente  y Al
baida , que supone  S. S. fueron m andados h acer  por el 
Gobierno. La historia  del fe rro -ca rr i l  del Mediterráneo es 
ia siguiente: El Gobierno m andó  hacer estudios en  la d i 
rección de Cartagena,  de Aiicante y Valencia por Mogen
te :  pero lio m andó  h acer  ios estudios por Onteniente.  
Un par ticu la r  pidió la concesión del cam ino  á Valencia 
por O n le n ie n te , y se le otorgó sin p l a n o s , sin estudios, 
como se hacía en aquella época.

La empresa  por su  cuen ta  encargó al Ingeniero Car
denal que hiciera esos estudios por Onteniente,  y el Inge- 
nieró los hizo. Vea S. S. cómo no  fue el Gobierno qu ien  
lo mandó. Debo decir  al Sr..Rivero Cidraque que el p ro 
yecto de ley que ha venido á has Cortes se .ha  fundado- 
en una petición de la empresa  de ese camino que por u n a 
nimidad acordó d ir ig ir  esa solicitud al Gobierno : y como 
nadie  mira  mas por sus intereses que los pa r t icu la res ,  es 
de c reer  que  la empresa sabrá lo q ue  se ha  hecho,  hab rá  
calculado que  no se perjudican sus i n te r e s e s ,y  el Go
bierno también ha visto después de e x am in ar  los planos, 
que  la distancia por el nuevo trazado es mas corta v m as  
fácil.

Nos ha hablado S. S. de la im portancia  de esos p a r t i 
dos por donde iba el antiguo t r a z ad o , y yo le contestaré 
que no tendrían  tanto Ínteres esos partidos en la cons
trucción del f e r r o - c a r r i l , cuando no  se in te resaron  e n  la 
empresa. Dejo al cuidado de la comisión contestar á lo 
que ha dicho S. S.

El Sr. R IB E R O  G 2D HAQ UE: Es c ie rto  que  el Go
bierno no m andó hacer  los estudios por O nten ien te ;  pero  
tam bién lo es que  una  vez hechos, fueron examinados por 
la Junta consultiva de cam inos,  la cual los aprobó, y h a 
biendo merecido también la aprobación del Gobierno , se 
hizo la concesión.

El Sr. BA7ARRl/(D< Pascual): Señores ,  las Cortes 
oyeron ay er  el d iscurso  del Sr. O rense ,  que m as b ien  
que apoyar su enmienda,.se dirigió á a tacar  la totalidad 
d i di óáinoü de la comisión. En el mismo sentido ha h a 
blado hoy el Sr. Rivero Cidraque , y yo tengo neces idad  
de contestar  con alguna extensión *á las observaciones de 
éstos s e ñ o r e s } y al mismo tiempo tengo también necesi— 
dad de reproducir  con alguna ampliación la historia  del 
camino de h ie rro  de Almansa á Játiva. Los a rgum en tos  
que  se aducen contra el dictamen están basados en  u na  
premisa falsa , y  .por  consiguiente las deducciones no  pue
den  ser lógicas.

Se sienta el a rg u m en to  de que los planos son u n a  
m e n t i r a ,  porque  se  supone  que  no exis ten  esas cuatro  
leguas de exceso de ir  el trazado por Onten ien te  á i r  por  
Mogente. Los Ingenieros presentando los planos nos d e 
m uestran  que esa diferencia de 25 kilómetros es efectiva, 
y m ientras  no  se demuestre  otra cosa por los señores que 
im pugnan  el d ic ta m e n , las Cortes d eberán  a tenerse á lo 
que resulta de datos oficiales. Dicho esto, voy á la historia  
del fe rro -carr i l  del Mediterráneo. Cuando se trató de  la 
construcción de este c a m in o , conociendo el Gobierno la 
rivalidad que podía nacer en tre  A l ican te ,  Valencia y  
Cartagena, acordó que  se levan taran  los planos por  Mo
gente á Valencia.

Efectivamente , el Ingeniero Cardenal tuvo ese e n c a r 
go; v in ie ron  aquí Jos planos y se examinaron,

Mas adelanto el concesionario del camino de Játiva á 
Almansa, que lo era D. José Cam po,  persona á qu ien  de
be mucho Valencia, encargó al Ingeniero Cardenal que 
hiciera  el estudio por los valles de O nten ien te  y Albaida: 
asi lo hizo; pero de la memoria que  presentó ese m ismo 
Ingeniero se desprende que encontraba preferible  el tra
zado por Mogenh1....;

Ei Sr. F R B S s a z N T S :  Si V. S. tiene que extenderse  se 
le re.servaiá el u.vo ó ¡ h  palabra para m añana, puesto que 
las Cortes t ienen acordado.reunirse  en secciones.

El Sr. -BATAífcRi • Sí s e ñ o r ,  aun  tengo m ucho  que 
decir.  -

El Sr. f r £ 3ID£NTZ¡* Se suspende  esta d isc u s ió n , y  
Qcntruiuará V., S. m añana  á primera hora."  '

El Sr. F$&U£2t&3: Sr. P residente ,  hay  pendien te  u n a  
discusión sum amente  .grave , q ue  es la de la enm ienda  del 
Sr. La fuente á la base 9.a: no sé por qué  se va dilatando 
ia discusión de este asunto im p o r ta n te , y por este motivo 
pregunté a y e r  y  antes de ayer  si con tinuar ía  la discusión 
de las bases.

Digo q u e  no sé el m otivo, n i  quiero  saberlo ,  d e  esa 
d i lac ión:  no lo sospecho , y si lo sospechara  n o  lo diria: 
de todos modos se habla fuera de la Cámara ; y como con
viene qué los acuerdos de la Cámara salgan con todo el 
prest igio con que deben sa l ir ,  suplico á la mesa q u e  m a 
ñana , después de la discusión del fe rro -c a rr i l , se e n tre  en  
la de la enmienda del Sr. La fuente.

El Sr. Secretario BAYARSU: La mesa tiene que  con
testar qu e  si la enm ienda  del Sr. Lafuente no se ha pues
to hoy á discusión, ha sido por haberse  leido una p ropo
sición cuya discusión ha invertido una  gran parte de la  
sesión. Después ha seguido la del fe r ro -c a rr i l ,  y ya ve 
S. S. que no se ha concluido.

Q uedaran  sobre  la mesa dos dictámenes de comisión: 
uno  concediendo arbitrios al Ayuntam ien to  de Villareal, 
provincia de Castellón, para  constru ir  una acequ ia ,  y 
otro autorizando al Gobierno para  ap robar  los presupues
tos provinciales y municipales.

Se concedió licencia á los Sres. Sandoval y Molina.
El Sr. P R R S S O E N T S : Orden del dia para  mañana: 

los asuntos señalados para la de hoy. Se levanta la sesión 
para reun irse  el Congreso en  secciones.

E ran  las cinco y cuarto.

NOTA. El presente  Extracto quedó terminado por parte 
de la redacción á las s i e t e , y por la de la imprenta esta
blecida en ei Palacio del Congreso á las ocho.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta  á que se refiere la nota a n te r io r ,  deberán 
publicarlo tal como esta lo dé ,  sin alteración de ninguna 
e sp e c ie , por se r  el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Dictamen autorizando al Gobierno para aprobar los preru- 

puestos provinciales y  municipales.

La comisión encargada por las Cortes de formar las 
bases para la futura organización y administración pro
vincial y municipal, ha examinado con detenimiento 
el proyecto de ley presentado á las mismas por el 
Sr. Ministro de la Gobernación pidiendo la autorización 
correspondiente para aprobar los presupuestos provin- 
ciales y m unicipales, asi ordinarios como extraordina-*

rios que en la sesión deí 9 deí corriente se ha someii-* 
do á su dictámen , y que tiene por objeto resolver una 
grave cuestión de gobierno en el estado de interinidad 
en que el país sé encuentra respecto á uno de tos pun-, 
tos mas esenciales de su mecanismo orgánico.

Con efecto,, hallándose restablecida la legislación 
de 1 8 2 2  y 3 7 ,  calcada bajo principios distintos que la 
establecida en 1 8 45, que es la que viene rigiendo para 
la administración económica de los pueblos, habiéndo
se por otra parte prolongado mas de lo que era de es
perar, por efecto de lasárduas tareas que constantemen
te ocupan á las Cortes la discusión de las bases de ayun
tamientos y diputaciones provinciales, que debe prece
der á la publicación de la ley orgánica del particular, 
forzoso era arbitrar un medio que, salvando el princi
pio constitucional, permitiese funcionar en materia tan 
importante á las diputaciones y á los ayuntamientos 
con regularidad y sin entorpecimientos.

Así lo ha comprendido el Sr. Ministro de la Gobetv» 
nación en el proyecto de ley á que hace relación este 
dictámen, concretándose simplemente á regularizar con 
carácter de interinidad este ramo tan importante del 
servicio público y á hermanarle con el debido acata
miento á las prácticas constitucionales. Por lo tanto, 
hallándose la comisión absolutamente conforme con el 
pensamiento y su forma , tiene el honor de someter á  
la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 Se autoriza al Gobierno para que has
ta la publicación de las leyes de ayuntamientos y dipu
taciones, examine y  decida sobre los presupuestos de  
gastos provinciales ordinarios y extraordinarios, y aprue
be los de ingresos siempre que los recargos á las contri»- 
buciones territorial é industrial no excedan del 8 y 10 
por 1 0 0 respectivamente, y en los demás impuestos, de 
la cuota que el Tesoro público perciba.

Art. 2 0 Cuando los recargos excediesen de las cuo
tas que determina el artículo anterior , podrán au
torizarse provisionalmente por el Gobierno, si á juicio  
del Consejo de Ministros fuese urgente é importante el 
objeto. En tal caso dará el Gobierno cuenta á las Cor
tes para su resolución en el plazo mas breve que le fue» 
re posible.

Art. 3.° Fuera de los casos previstos en  los dos 
artículos que preceden y cuando se propongan arbitrios 
sobre artículos comprendidos en el arancel de aduana* 
ó sobre las rentas estancadas, se someterán préviam en- 
te á la aprobación de las Córtes. ;

Art. 4.* Se autoriza á las diputaciones provin-: 
cíales para exam inar, reformar y aprobar los presu
puestos municipales de ingresos y  los recargos que 
propongan los ayuntam ientos, siempre que no excedan, 
del 20 por 100 en la contribución territorial ^ y  deb 
2 5 por 100 en la industrial.

Art. 5.° También se autoriza á las diputaciones pro
vinciales para reformar y aprobar los arbitrios muni
cipales que propongan los ayuntamientos sobre ar
tículos no gravados por el Tesoro.

Art. 6.° Cuando los ayuntamientos propusiesen 
bitrios sobre artículos gravados por el Tesoro , no po
drán las diputaciones autorizarlos si su cuota es tal que 
unida á la del presupuesto provincial excede de la que 
el mismo Tesoro percibe por aquel concepto.

Art. 7 ° En tal caso, y siempre que se propongan 
arbitrios sobre artículos del arancel de aduanas y ren
tas estancadas , las diputaciones instruirán el opor
tuno expediente, que remitirán al Gobierno para que 
este proceda al tenor de lo dispuesto en los artículos 
anteriores.

Art. 8.° Las diputaciones provinciales darán cono
cimiento á la administración de rentas de su provin
cia de los recargos que se autoricen sobre la contribu
ción territorial é industrial para cubrir los gastos pro
vinciales y municipales , á fin de comprenderlos y pu
blicarlos unidos á los cupos respectivos de los pueblos y  
verificar su recaudación.

Palacio de las Córtes 16 de Febrero de 1 856.**d; 
González de la Y ega.=G erónim o Martínez Palero. =«** Jo
sé Trinidad Herrero.=Gregorio Suarez.=Antonio Mén
dez de Vigo. Y

Dictámenes de la comisión de peticiones,

Número 1014 .  El ayuntamiento de la ciudad de 
Antequera acude á las Córtes solicitando una pensión 
para Doña Antonia de los Rios, y  Doña Antonia y Doña 
Socorro Rodríguez , sus hijas , madre y hermanas de 
D. Fernando, regidor de dicho ayuntam iento, muerta 
del cólera en Julio último. '

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno: 
Núm. 1015.  El ayuntamiento de la ciudad dé 

Salamanca se queja de que la Hacienda le reclame u M  
cantidad excesiva por lo que dejó de recaudar de puer
tas y  consumos desde Julio de 1&54 hasta que 
restablecida esta contribución.

La comisión es de dictámen que pase al GobieríioX 
Núm. 1016.  D. José Carreras y Diaz, capitán grá*» 

duado, teniente retirado en la ciudad de Tafalla, solici
ta mejora de retiro por su larga carrera militar. 7  

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno; 
Núm. 1017.  El ayuntamiento de La ciudad de Ibiiáj 

solicita que al procederse, conforme á lo prevenido 
la ley de sanidad , á la clasificación de los puertos de 
la Península é islas adyacentes , se declare puerto 3$ 
segunda clase el de Ibiza, ;

La comisión es de dictámen que pase ai Gobierno* 
Núm. 1018.  El cabildo de la Real, colégiata dé 

Nuestra Señora de Cpvadonga, provincia de OviédOj 
solicita queden exceptuadas de la enajeoacion , como 
lo fueron en 1837  y  41,  las fincas y edificios que per
tenecen á la referida colegiata, teaiéndo en considert*-* 
clon los grandes recuerdos históricos que tiene aquel 
Real sitio. .. : L " Y

La comisión es de dictámen que páse al 
debiendo dar cuenta á las, Córtes de. la resoluciop .q ue  
adopte.

Núm. 1019.  Varios representantes legales dq los 
acreedores hipotecarios á todos los efectos, impuestos 
y fincas que posee el ayuntamiento deesta córte,Soli
citan que las Córtes se dignen tomar las medidas 
oportunas para remediar los males y  perjuicios que 
van á seguírseles de la manera como se están efectúan* 
do las ventas de los bienes pertenecientes á la villa, 
afectos todos á la seguridad en el pago de los réd ilesd f 
imposiciones.

La comisión es de dictámen que pasé al Gobierno, 
dando cuenta de la resolución que adopte.

Núm. 1020.  La diputación provincial d e Oviedo 
acude á las Córtes para que se digaen resolver que 
cese desde.luego el impuesto de 4 rs. en fanega de sal 
y 32  mrs. en cántara de vino que se paga por la pro - 
vinera á la empresa del camino carbonero desde 183g ,  
debiendo el Tesoro reintegrar á la misma los 5 .2 2 9 ,2 8 8  
reales que por tales conceptos ha satisfecho desdé é) 
referido año. ’ : r

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno, 
dando cuenta á las Córtes de la resolución que adopte.
_ Núm. 1021 .  Doña Rosa Valcarlos, viuda del profe

sor de farmacia D. Pablo Valle, muerto del cólera eu fe 
plaza de Lérida en 1854  por su continua asistencia eú  
el hospital provisional establecido para los militares atar 
cados de aquella enfermedad, solicita una pensión paré 
atender á su subsistencia y la de tres hijos.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno. 
Num. 1022.  Doña Petra González Herrera^ viftde 

del coronel de artillería D. Joaquín de Y elarde, madre 
de i 4 hijos* entre los cuales se encuentra Doña Magdas 
lena de Yelarde, de 4 6 ages # ^ r i t i a  dé! béüíéíWrltb



capitán de la citada arma, muerto en el memorable dia 
2 de Mayo de 1 808 , solicita que la pensión de 6 ,000  
reales concedida por las Cortes de Cádiz de 18 14 á fa
vor de cada una de sus h e r m a n a s  ya difuntas, pase á 
su mencionada bija Doña Magdalena, que se halla en 
un estado de absoluta imposibilidad física.

La comisión es de dictamen que se nombre una 
especial que proponga lo que estime conveniente.

Núm. 1 0 2  3. D. Ramón Martinez Toledano, veci
no de la ciudad de Valencia, declarado cesante del des
tino de oficial tercero de la administración principal 
de correos de dicha ciudad, acude á las Córtes since
rándose de los hechos que han podido producir su se-« 
paracion.

Pendiente hasta que se reciban los documentos 
que tiene pedidos la comisión.

Núm. 1 024. D. Francisco Rodríguez, cura rector 
propio de ia villa de Mugardos, en Galicia, se queja de 
que la comisión de bienes nacionales lo exija la canti
dad de 2,360 reales por el iglesario que ha tenido en 
usufructo , hasta que se publicó la ley de 1 /  de Mayo.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.
Núm. 1025. Doña Francisca Ventura Cardona, 

residente en Sanahuja, provincia de Lérida, viuda de 
D. Juan Cardona, juez que fue de primera instancia, 
y capitán de la Milicia nacional, muerto por la facción 
al mando del cabecilla Borges el 5 de Setiembre de 
1 8 5 5 , solicita una pensión para sí y sus dos hijas de 
menor edad.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.
Núm. 1 026. Varios labradores vécinos de Vila- 

mitjana, en la provincia de Lérida, piden ser reinte
grados é indemnizados do los terrenos de que fueron 
expropiados para un trozo de carretera, y que se les 
rebaje la parte de la contribución correspondiente á 
dichos terrenos.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.
Núm. 1 027. Doña Escolástica Bausac, huérfana 

de D. Félix, relojero que fué de cámara, solicita que se 
la devuelva la pensión que disfrutaba, y le fué sus
pendida en 1 8 37, ó que la paguen ios atrasos que dejó 
devengados su difunta madre.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.
Núm. 1 028. Los vecinos de la villa de Dolores , en 

la provincia de Alicante , acuden á las Córtes para 
que se dignen declarar que los terrenos de dicha villa 
y huerta , gravados con un censo enfitéutico á favor 
del establecimiento de beneficencia , están comprendi
dos en la ley de desamortización como bienes nacio
nales.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.
Palacio de las Córtes 20 de Febrero de 1 8 5 6 .=  

Alonso Navarro. =  El Marqués de Corvera.=B. M. So- 
moza,=Antonio Mendez Vigo.=Manuel Vicente García,

INTERIOR,

PECTIFICA CtO N ES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice La Soberanía:
»Deseáramos saber qué se, ba adelantado por el Gobierno en la investiga

ción del paradero de unos títulos al portador de la Deuda diferida, puestos 
en el correo con todas las seguridades establecidas, con sobre á los señores 
A barruza, herm anos, de C ádiz , y .sustraídos en las oficinas.

Porque aun cuando se baya establecido por nuestros llomantes estadistas 
la  no responsabilidad del Gobierno por los valores confiados al correo bajo 
certificado y declaraciones a u té n tic a s , no creemos que pueda eximirse de la 
obligación general de proveer á la seguridad en las cosas y la3 personas, á 
la  reparación en cuanto sea posible de los daños inferidos en cus dependen
c ia s , y al castigo de los culpables de una sustracción tan  escandalosa,»»

El Gobierno por su parte ha tomado las medidas gu
bernativas que están en el círculo de sus atribuciones, y 
el juzgado de Cádiz por la suya sigue la causa criminal so
bre la desaparición del pliego.

La Dirección de Correos empezó el expediente guber
nativo en Madrid, envió después un Inspector de Cor
reos hasta el extremo de la línea (Cádiz) para que re
gistrase en todas las Administraciones del tránsito los 
asientos de los certificados. El resultado fue descubrir el 
punto donde desapareció el certificado, y la persona res
ponsable, de lo cual se dió inmediatamente noticia al juz
gado, y este tiene preso ai conductor indicado, y res
ponderá de sus actos en cuanto á la pronta sustanciacion 
del proceso. La Dirección, notando ademas faltas de for
malidad en los asientos de la central de Madrid, y des
cuido y contradicción en la principal de Bailen , propuso 
á S. M. la separación del Oficial de certificados de Madrid, 
y del Administrador y Oficial de certificados de Bailen, 
asi como del conductor que está hoy preso.

No cabe hacer mas en un negocio de esta especie. En 
cuanto al reintegro, el Gobierno no puede ir mas allá de 
la legislación vigente, que es la Real órden de 18 de Ma
yo de 1846, cuyo tenor es el siguiente: #

«Excmo. S r.: Vistas las observaciones hechas por esa 
Dirección en su consulta de 11 de Abril último, y de 
conformidad con lo que la misma propuso, S. M. la Reina 
se ha servido declarar, que sin perjuicio de que se siga 
observando con rigor cuanto está prevenido para la se
guridad de los certificados en lo sucesivo, no ha de que
dar responsable el ramo al reintegro pecuniario del valor 
de los documentos de la Deuda pública que con aquella 
formalidad ó sin ella se dirijan por el correo y experi
menten un extravío accidental, cuya declaración dispon
drá la propia Dirección que se anuncie para conocimien
to del público. En cuanto á la derogación de la Real ór
den de 1? de Octubre de 1837, que igualmente se propu
so en dicha consulta, ha tenido á bien mandar S. M. que 
por el Ministerio de Hacienda, donde fue expedida, se le 
proponga la resolución oportuna, para lo cual digo con 
esta fecha lo conveniente al Sr. Ministro de Hacienda.

De Real órden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18.de Mayo de 1846.=*Pidal.=Sr. Director gene
ral de Correos.»

Esta órden , publicada en la Gaceta, y recopilada des
pués en el tomo 37 de decretos, era y es conocida de los 
que remiten por el correo esta clase de valores. Fian pues 
su importe al rigor de las disposiciones vigentes sobre 
cartas certificadas., la cual no fue por cierto instituida 
para trasportar caudales, sino papeles sin valor pecunia
rio. Lo que hacen en este caso algunos negociantes es 
despachar un dependiente cuando estos valores son ex- 
oesivos, como envía el Gobierno una conducta cuando 
tiene que trasportar dinero en gran cantidad. Según los 
datos que obran en la Dirección, en el año último de 1855 
llevó el correo 685 pliegos certificados de títulos al porta
dor, cuyo valor ascendió á 355 millones de reales. De ellos, 
en I03 dias 6 y 7 de Julio hubo dos pliegos que contenían 
cada uno 100 millones de papel consolidado. Y no ha ha
bido mas extravio que el presente de los Sres. Abarzuza, 
de Cádiz, remitido en 9 de Noviembre por valor de 504,000 
reales de Deuda diferida.

El Gobierno trata de dictar una disposición que con
cibe la seguridad de estos valores, arriesgado hoy al cor
reo, que no está dispuesto para este objeto, con la pron
ta y libre circulación de los efectos públicos.

.Degocio, que ahora reproduce un periódico, tuvo 
■ya publicidad en una interpelación de las Córtes , y en
tonces dió el Gobierno las explicaciones convenientes.

Dice el mismo periódico :
«Siempre que la Gacuta. trata de rectificar alguna de las noticias de La 

servicio, pues prueba basta  la evidencieSoberanía, nos hace un señalado 
la exactitud de nuestras palabras.

Dice el periódico oficial que en la Dirección de Ultramar no consta que 
Migan empleado de nuestras prorincias ira,altó«*« haya s¡do condcnado’ or 
falsificador ni por alguna otra causa, pues precisamente en que no conste r 
lo grave de la fa lta ; porque siendo cierto el hecho, como lo ha a f i r m é  ° 
periódico, y seria  facilísimo probarlo, no debia ignorarlo el Director '*■ '.«■ 
cíon suya es no aconsejar nombramiento a lguno; no permitir que ^ 
ninguna Real.orden de gracia sin conocer antes los méritos y . t .. i,..,,- 
que pueda fundarse la concesión; y mal puede conocerlos si no pro jura a— , 
guarió* antecedentes de los candidatos. Pero  el Sr. A rguelle: no -  ,• ..t 
W vez muy escrupuloso en este punto.

Si algún cesante lleno de servicios solicita su reposición fundándose sola* 
m ente en la justicia que le asista, entonces en tra rá  la severidad, los expedien
te s ,  las dilaciones ; pero si para la colocación del mas insignificante aventu« 
rero median las influencias 6 indicaciones de personajes cuya protección con
venga conservar , ó cuya antipatía sea de tem er, entonces nada de anteceden
tes ni averiguaciones ; si algo se sabe , no hay para qué m anifestarlo ; ex» 
tiéndese el nombramiento, y salga lo que sa lie re ; i  fe que el descrédito 
será  para los progresistas que gobiernan.

Dijo un cortesano que los tontos han nacido para utilidad de los que no 
lo son. El Director de U ltram ar saca provecho de esta máxima : hace perfec
tam ente , puesto que le dan lugar para ello.

Nosotros no somos empleados del Gobierno, y no tenemos, por lo tanto, 
obligación de designarle, por sus nombres propios, los empleados de malos 
antecedentes; cúmplenos citar los abusos para que se corrijan , ó para pro
bar al público que no se quiere corregirlos; lo demas corresponde á aquellos 
á quienes el Estado paga pingües sueldos para que le sirvan. Podemos , sin 
embargo, afirmar que si eu la Dirección de U ltram ar no comía oficialmente 
la verdad de los escandalosos hechos que La Soberanía y otro3 periódicos 
han indicado, será porque ni el Director ni el Ministro hayan querido to
m arse la molestia de averiguarlos, pues no ba faltado quien los haya pues
to en su conocimiento. Infórm ense de si Ja Audiencia de Yalladolid ba conde
nado por falsificación ó suplantación de un testam ento en Ponfcrrada á a l 
guno que lleve el mismo apellido que un cunado y varios sobrinos del Sr. A r
g u e lle s, y vean luego sí se ba expedido una Real urden para emplearlo en 
F ilip inas, donde deben ser colocados solamente sugetos de intachables an tece
dentes. Vean si en Noviembre de 18oí se nombró Jefe de H acienda, con des
tino á Puerto-Rico, á uno que se titulaba Coronel de in fan te ría , y pregunten 
al Ministerio de la Guerra si ha servido alguna vez en clase de Oficial en ej 
ejército español.»»

Hay en las Islas Filipinas un Teniente Gobernador de 
una de sus provincias llamado D. Evaristo del Valle.

Hay también, ó debe llegar muy pronto á dichas Islas, 
un D. Miguel María del Valle, á cuyo favor se expidió una 
Real órden, recomendándolo al Superintendente, á fin de 
que, en ocasión oportuna, lo propusiera para algún des
tino análogo á sus circunstancias.

Estos dos sugetos llevan el mismo apellido que ciertos 
parientes, puesto que asi quiere llamárseles, del Director 
de Ultramar.

¿A cuál de ellos alude Lá Soberanía en el artículo ante
rior?

Con respecto al primero , unido al Director de Ultra
mar por ciertos víncutos, si no de parentesco, de familia al 
menos, constan sus honrosos antecedentes y su brillante 
carrera literaria , en virtud de los cuales fue nombrado 
para el destino que desempeña , que es de entrada, en la 
administración de justicia.

El segundo, que no tiene relaciones de parentesco, ni 
de amistad ni de ninguna especie con el Director de . Ul
tramar , obtuvo á su "favor la susodicha Real órden por 
recomendación especial hecha al Sr. Ministro de Estado 
por personas cuyas condiciones y posición política deben 
servir de garantías de acierto. A mayor abundamiento, 
este D. Miguel María del Valle , que todavía no es emplea
do , tiene derecho á serlo en virtud de la ley de deporta
dos, como uno de ellos que fue en 1848 , según afirman 
aquellas personas.

Diga pues La Soberanía á cuál de estos dos sugetos se 
refiere: pudiera ser al primero, por mas que parezca im
posible: pudiera ser al segundo , por mas que parezca in
creíble , habida consideración á la respetabilidad de las 
personas que lo recomendaron. Y considere La Soberanía 
con cuánta precaución debe proceder para lanzar acusa
ciones, siempre graves, cuando con ellas se lastima el 
crédito y la honra de las personas.

Concluiremos contestando á los últimos renglones del 
artículo que precede. Es cierto, ciertísimo, que en la fecha 
que cita fue nombrado un Jefe de Hacienda con destino á 
la Isla de Puerto-Rico; pero lo es asimismo que el intere
sado no obtuvo esta gracia en consideración á haber sido 
ó dejado de ser Coronel ó cualquiera otra cosa, sino por 
los servicios que prestó durante el alzamiento de Julio y 
en los dias subsiguientes en que fue Jefe de las fuerzas po
pulares de la Casa de Correos, donde estaba reunida la Jun
ta de Salvación.

Vea pues La Soberanía como no siempre que la Gace
ta rectifica algunas de sus noticias le hace tan señalado 
servicio, ni prueba hasta la evidencia la exactitud desús 
palabras.

Dicen Las Novedades:

»Esto nos trae  naturalm ente ¿ h a b la r  del descuido en que dejan nuestros 
Gobiernos las cuestiones de Ínteres mas v ita l. ¿Q ué hace la empresa Zan- 
groniz que tan escandalosamente arrancó á los polacos un absurdo p riv ile
gio? Según nuestras noticias , dos solos barcos, y esos muy m alos, y con 
muy mal agüero, ba lanzado al m ar. Pero ¿ no cree el Gobierno de su deber 
in tervenir en esta im portante y vergonzosa cuestión ? ¿ No se cree obligado 
á reclamar el cumplimiento en todas sus partes de aquel célebre contrato? 
¿O cree el Gobierno que no importa a l país en que rige que baya ó no baya 
trasportes para America ; que sean seguros ó inseguros; que la vida de los 
viajeros y los in tereses de toda la m etrópoli vayan á la ven tu ra  en barcos 
podridos con Capitanes inexpertos ?

Determinados estamos á insistir en estas gravísimas acusaciones, si no 
se toma pronto una medida radical 'q u e  honre ai país donde tales cosas su
ceden.

En conclusion, añadiremos que la libertad en que se deja á los consigna
tarios de buques para admitir toda la carga y todos los pasajeros que les 
p lazca , no puede ser mas absurda ni mas peligrosa, como con h a rta  razón 
dice también el comunicante, cuya curiosa epístola es la q u e  sigue.»

Según la Real órden de 7 de Mayo de 1854, las faltas 
en el cumplimiento de la contrata debían calificarse por 
la Junta consultiva de la Armada, asesorada : habiendo su
cedido á esta corporación en sus funciones el Almirantaz
go , al mismo se han pasado todos los antecedentes del asun
to á que se refieren los párrafos precedentes. Si esta cor
poración no ha despachado aun tan importante negocio, 
es porque ha habido que pedir al Cónsul de Liverpool no
ticias que no se han completado hasta muy recientemente.

La Dirección general de Ultramar ha cuidado muy es
pecialmente , por la parte que en este negocio le corres
ponde , de hacer constar en el Ministerio de Marina todas 
y cada una de las faltas que ha habido en el cumplimien
to de la contrata,

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el do la Guerra hasta las doce de la noche 
del jueves 2 i de Febrero, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID .—Sabemos que figuran como miembros del 
Consejo de administración de la sociedad del Crédito mo-  
vilier los señores siguientes , todos españoles:

Excmo. Sr. Duque de Abrantes, Grande de España y 
Diputado.

D. Ramón de Guardamino , capitalista.
D. J. P. Muchada , Diputado á Córtes.
Excmo. Sr. Marques de Guadalcázar, Grande de Espa

ña y propietario.
Sr. Conde de Isla Fernandez, Senador y propietario.
D. Ignacio de Sebastian y Rica, capitalista y propie

tario.
Sr. Conde de Villanueva de la Barca, ex-Senador y 

propietario.
Sr. Marques de Ovieco, Diputado y propietario.

—El drama original de D. Fernando Ossorio, titulado 
;Por ellal que se está ejecutando en el teatro del Príncipe, 
ha obtenido un éxito tan lisonjero como justamente me
recido. Fácil y correctamente versificado, lleno de esce
nas interesantísimas, manejadas con naturalidad, y per
fectamente desempeñado con esa maestría con que los ac
tores del Príncipe saben cautivar á los espectadores, fue 
recibido con repetidas salvas de aplausos. El Sr. Ossorio, 
ventajosamente conocido por sus excelentes dotes como 
actor, y digno sucesor del venerable Sr. Guzman, tiene 
desde boy un título mas á la consideración del público.

—Dentro de cuatro ó cinco dias saldrá para Lisboa el 
Sr. D. Fernando Corradi á desempeñar su cargo de repre
sentante de España en aquella corte. (Novedades.)

—El martes se reunió en el despacho del Sr. Ministro 
de Hacienda la mayoría de la subcomisión, sacada de la 
general de presupuestos, para dar su dictámen sobre el 
plan de Hacienda del Sr. Santa Cruz.

Anteayer se volvió á reu n ir , siempre con asistencia 
del Ministro, en uno de los salones del Congreso, y des
pués de largos debates, mas que unirse, han venido ásub- 
dividirse las opiniones de la subcomisión. El Sr. León y 
Medina y Marques de Corvera admiten el proyecto del 
Gobierno, con alteraciones que este no'rechaza; pero el 
Marques todavía pugna por que se restablezca de un modo 
claro la contribución de consumos. El Sr. Orense niega 
la necesidad de restablecer esta contribución, supuesto 
que con acertadas economías pueden ahorrarse muchos 
gastos. El Sr. Zafra quiere que aqtes de exigir 80 millo
nes de contribución indirecta, se recarguen la territorial 
é industrial, se reforme la contribución de hipotecas, y 
se imponga una contribución sobre la renta, repartiendo 
después únicamente á los pueblos la cantidad que resulte 
de déficit, después de recaudadas las antedichas contri- 

! : uciones.
| El c?. Sánchez Silva en fin reconoce lá necesidad y 
l juncia de cubrir el déficit que boy se advierte éntrelos 

;;nMos y los -esos; pero cree que antes de recurrir á
medios pionuo.xos por el Sr. Santa Cruz, podían re

cargarse las con tribu'-iones directas , en [el concepto de

que el pueblo español es el que menos paga eíi Europa, 
pues mientras cada ciudadano paga 200 rs. en Inglaterra 
y 150 en Francia, en España no vienen á recaudarse 
sino 80 rs. por cada individuo. Se cree que la subcomi
sión presentará á la general tres pareceres distintos. Hoy 
quedarán regularmente estos extendidos. De todo esto re
sulta , que apenas hay persona que admita el portentoso 
proyecto del Sr. Santa Cruz. (Id.)

_Anteayer empezaron las obras en la calle de Jovellanos
para construir el bellísimo teatro que debe inaugurarse el 
dia 10 de Octubre del presenté año. El Sr. Gaztambide, 
envuelto en una nube de polvo, no levantaba los ojos de 
los picos que abrian los cimientos del futuro templo de 
la Euterpe española. (La JSacion.)

—La Reina, cuya caridad es inagotable, acaba de con
ceder una fuerte suma á la villa de Torrubia del Campo, 
en la provincia de Cuenca, para la reparación de su 
iglesia. Apenas pasa un dia sin que el generoso corazón 
de S. M. deje de enjugar una lágrima de sus súbditos ó 
reparar las desgracias de algún pueblo. (Id.)

—Según nos han asegurado, se ha notificado ya al ho
micida del desgraciado Elias González la acusación fis
cal , en la cual se pide contra él la pena de m uerte, ha
biéndose encargado de la defensa D. Narciso Buenaven
tura Selva. (Occidente.)

BARCELONA 17 de Febrero.—Nos escriben de Vicli 
que las providencias que han tomado aquellas Autorida
des pondrán sin duda término á los muchos robos que 
de algún tiempo á esta parte se han estado cometiendo 
en aquellos alrededores.

El 15 se cogieron tres ladrones, y al dia siguiente 
seis. Entre estos se halla un tal Millet, que pocos dias 
antes había salido de presidio.

En uno de los dias de la próxima semana maniobra
rán reunidas en el campo de Marte todas las fuerzas de 
la guarnición de esta plaza, adiestrándose para un grande 
simulacro ó ejercicio de fuego que se está preparando 
para el dia que disponga el Excmo. Sr. Opitan General. 
Ayer tarde maniobraron también en el expresado sitio 
diferentes batallones de infantería. (C. de A.)

Eíe l x l l a  3 de Febrero.—Ayer creimos tener en esta 
un dia de broma, y no de Carnaval, á consecuencia de un 
fuerte temporal de Levante con mar gruesa: tres buques 
que había en el puerto, uno de ellos el guarda-costas 
Pantera , principiaron á garrear y venirse sobre la costa: 
los moros que lo apercibieron corrieron á sus ataques y 
rompieron sobre ellos un fuego de fusilería que los mo
lestaba bastante para las maniobras; pero gracias á los 
esfuerzos del Sr. Maroto, Comandante del mismo, y á 
las dobles amarras que facilitó, pudo librar de que alguno 
se estrellase : la plaza, para distraer al enemigo, hizo va
rios disparos de cañón , causándole algunas desgracias.

Mañana, si el tiempo calma, marchará al Peñón el 
Sr. Gobernador Buceta con objeto de revistar aquel pun
to y traerse la compañía de granaderos de Búrgos en cam
bio de otra del centro del mismo cuerpo, pues se trata 
de reunir aquí las de preferencia por ser donde mas se 
necesitan después: se dice que se repararán algunos 
puntos de la muralla exterior.. (Id.)

C o RUÑA 17 de Febrero.—La carretera de Betanzos al 
Ferrol parece que quedará terminada en la próxima pri
mavera. Con este motivo se trata ya de establecer diligen
cias diarias desde la Coruña al Ferrol por Betanzos.

Parece que se trata de la limpia del canal de Betan
zos: esto seria de inmensos beneficios para el país.

Se dice que el Sr. Pica vea tiene reunidos ya 50 millo
nes para comenzar las obras del ferro-carril de la Co
ruña. (C. de G.)

SEUILLA 18 de Febrero.—Según hemos llegado á en
tender , parece que la hermandad del Santo Entierro se 
propone hacer que este salga en la próxima Semana Santa.

La exposición de agricultura, industria y artes que 
debe verificarse durante el mes de Abril ó Mayo en Jerez 
de la Frontera, ve hoy mas probable que nunca su reali
zación , gracias al apoyo que parece le presta la corpora
ción municipal.

La comisión encargada por la sociedad económica 
sigue activando sus tareas, y pronto podremos publicar 
sus trabajos, asi como también todos los pormenores con
cernientes á este importante asunto, en el cual tan inte
resadas se hallan todas las clases de aquel pueblo.

En Córdoba está funcionando con muy buen éxito la 
máquina que para sacar agua de los pozos dijimos hace 
algunos dias haber inventado un carpintero de esta ciu
dad, llamado José Mohedano. Su sencillo mecanismo, su 
poco costo, la facilidad de ponerla en movimiento y la 
cantidad de agua que con ella se extrae en breve tiempo, 
recomienda su adquisición con ventaja de cualquiera otro 
aparato. (B. de C.)
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EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Parts, 
jueves 21 de Febrero 1856.—El Moniteur ha reproducido 
por error un artículo del Siecle del 19, en contestación á 
otro del Journal des Debats del 18; este artículo ha produ
cido un movimiento de baja ayer en la Bolsa.

Nota. No sabemos sobre qué versarán estos artículos, 
puesto que los últimos periódicos de París que hemos re
cibido solo alcanzan al 17.

Ayer no hemos recibido mas periódicos de 
París que el Moniteur y la Hoja litográfica de 
Havas. Los periódicos alemanes vienen llenos 
de apreciaciones sobre las intenciones de la 
Dieta Germánica en lo relativo á la aceptación 
de las proposiciones austríacas, y acerca del 
papel que hará Prusia en su consecuencia. Una 
carta de Berlín del 14 de Febrero que publica 
la Gaceta de Colonia dice que la resolución que 
adoptará la Dieta sobre la proposición austríaca 
tendrá sobre todo el carácter de un asunto in
terior para las partes interesadas, y no ejercerá 
influencia alguna en la posición de Prusia con 
respecto al extranjero. Dicha correspondencia 
cree que en la primera sesión de la conferen
cia se resolverá invitar á Prusia á tomar par
te en las negociaciones.

Según la Nueva Gaceta de . Augsburgo, la 
cuestión relativa á las tropas extranjeras que 
se hallan en Turquía no se resolverá hasta 
tanto que no se haga la paz. Lo único que 
hay cierto, al parecer, es que Austria y las 
Potencias occidentales están de acuerdo en la 
necesidad de una ocupación militar prolonga
da de las provincias turcas, puesto que sin 
esta ocupación no se podrían llevar á cabo las 
proyectadas reformas. En su consecuencia 
Austria dejará una guarnición en los Princi
pados, y los aliados continuarán ocupando á 
Constantinopla, Gallipolis, Andrinópolis, Var
na , Trebisonda y Erzeroum. Rusia no tomará 
parte en la ocupación del territorio turco.

Por el Jourdain, que ha llegado á Marsella 
el 16, hay noticias de Constantinopla del 7. 
Los 21 artículos aprobados en las últimas 
conferencias que se han tenido en Constanti
nopla han sido enviados á Paris para que sir
van de anejos al tratado de paz. Según la 
Gaceta de Trieste, la indicación de los 21 pun
tos de reforma aprobados por la Puerta son 
los siguientes: sostenimiento del hati-scherif 
de Gulhané, garantía de todos los privilegios 
de la Iglesia griega y armenia , supresión de 
los poderes temporales y judiciales de los pa
triarcados, igualdad de los cultos, supresión 
de las penas impuestas contra los que cambian 
de religión, admisión de los cristianos en las 
funciones públicas , establecimiento de escue
las populares, organización de una justicia 
temporal para los rajahs, codificación de las 
leyes civiles y militares, código publicado en 
todas las lenguas del imperio , reforma de las 
prisiones, reforma de la policía, los rajahs 
quedarán sometidos al reclutamiento , y los 
cristianos serán admitidos á todos los grados 
militares, trasformacion de las Autoridades

provinciales, facultad de que los francos (los 
occidentales) puedan adquirir bienes, impues
tos directos , mejora de las vias de comunica
ción, presupuesto del Estado, representación 
de los cristianos en el Consejo de Estado, ins
titución de crédito para el comercio, reforma 
monetaria.

Según parece , se han suspendido las con
ferencias relativas á los Principados danubia
nos , y las cuestiones relativas á este punto 
se ventilarán en Paris.

Las noticias de Crimea dicen que el 2 de 
Febrero continuaban los rusos disparando des
de los fuertes del Norte. Se preparaban á mar
char 5,000 hombres de tropas inglesas, que 
serian reemplazados por 3,000 que se hallaban 
en Malta.

La salud de los ejércitos aliados es exce
lente. El cuerpo tunecino ba quedado tan re - 
ducido , que los diarios de Constantinopla pro
ponen que se le envie á Túnez.

Un despacho de Berlin del \ 7 dice que el 
primer boletín del General Luders, con fecha 
del 26 de Enero , da cuenta de que los aliados 
están fortificando la bahía de Kamiesch , y 
habla de un combate de la vanguardia en el 
flanco izquierdo del ejército ruso.

El mismo parte asegura que las tendencias 
que dominan en San Petersburgo son fran
cesas.

Dicen de Lisboa que el Gabinete Saldaba 
se había afirmado por completo con el apoyo 
que el orador Pasos Manuel le habia dado en 
las Córtes cuando parecía inclinarse á la opo
sición. Habia seguridad de que pasarían en 
una y otra Cámara las nuevas leyes sobre Ha
cienda , crédito, y el ferro-carril desde Lisboa 
á la frontera de España.

AUSTRIA.— Viena 12 de Febrero.—El Gabinete de San 
Petersburgo no ha querido dejar pasar intervalo alguno 
entre la aceptación de las proposiciones austríacas y la 
apertura de las conferencias de Paris sin aprovecharse de 
é l, y ha dirigido un despacho circular á todos sus agentes 
diplomáticos de Rusia en el extranjero. El tono moderado 
y pacífico de esta circular permite creer, y esta es la opi
nion de nuestros círculos diplomáticos, que los Plenipo
tenciarios rusos estarán muy dispuestos á las concesiones 
en las conferencias de Paris. Insistiendo el Canciller ruso 
en la importancia de las concesiones hechas hasta ahora 
por Rusia, habla también del quinto punto , haciendo en
trever que Rusia no consentirá en otras cesiones territo
riales ni en pagar una indemnización de guerra. Este des
pacho circular ha sido comunicado también al Conde Buoi 
estos últimos dias, y se dice que el Ministro austriaco ha 
interpelado al Príncipe Gortschakoff sobre el sentido de las 
palabras del Conde de Nesselrode relativas al quinto pun
to , y le ha preguntado si Rusia se opondría á las deman
das que se le deberían hacer relativamente á Bomarsund 
y á las islas de Aland. El Príncipe respondió , según se 
dice, que no estaba instruido de las intenciones de su 
Gobierno sobre este particular. No podemos garantizar que 
sea cierta esta conversación. (Boersenhalle.)

IDEE®.—Id.— El Coronel de Manteuffel saldrá de Vie
na el jueves ó viernes. Se ha despedido ayer y hoy de to
dos los Ministros, y ba tenido una conversación de mu
chas horas con el Conde Buoi al tiempo de despedirse de
él. (Gaceta de la Bolsa.)

PRUSIA.—Berlín 15 de Febrero.—La cuestión sobre la 
representación de Alemania en las conferencias de Paris 
parece de todo punto abandonada. Por lo menos la comi
sión déla Dieta, encargada de esta cuestión , propone sim
plemente que se recomiende á las dos grandes Potencias 
alemanas la mejor defensa posible de los intereses de Ale
mania en las próximas negociaciones.

Asegúrase boy de una manera mas positiva que antes 
que el Embajador de Rusia en Berlín , Barón de Budberg 
seguirá dentro de pocos dias al Conde Orloff á Paris.

Según un despacho de San Petersburgo, parece vero
símil que dentro de poco volverá á sus hogares una parte 
de la reserva. El Gobierno ruso dará con esto una prue
ba de su deseo de que la paz sea pronto restablecida.

Escriben de Yarsovia que el Príncipe Gortschakoffllegó 
el 12 á esta ciudad.

En virtud de un decreto del Rey, va á aumentarse en 
Rusia el número de Oficiales de Ingenieros. (Corresponden
cia Havas.)

PXARSQNTE.—Tur in 12 de Febrero. — No tengo que 
confirmar ni desmentir la noticia relativa al cambio mi
nisterial que os anuncié ayer. Si proyectos de esta natu
raleza existen, se guardan por el momento en el misterio 
mas profundo. Si creyese útil añadir algunas palabras á 
mi anterior, seria para mandaros algunos pormenores que 
he podido recoger acerca de la sesión del Consejo de Mi
nistros, de la cual os be enviado un resúraen. Paréceque 
el Consejo reunido, en vista dol Congreso próximo, tenia 
que resolver una sèrie de cuestiones como las siguientes;

1. a Exponer á las Potencias la necesidad de resolver la 
cuestión de las amnistías y del alzamiento de los secues
tros austríacos y el de la libre emigración y naturaliza
ción de los súbditos de los diferentos Estados de Italia.

2. a Hacer valer los derechos delPiamonte para coope
rar con sus armas á una intervención en los Estados de 
Parma y de Plasencia.

3. a Proponer los medios de enlazar entre sí los ferro
carriles de toda la alta Italia, y de examinar las probabili
dades de una línea italiana.

4. a Finalmente, demostrar al Congreso la necesidad de 
dar una solución á la cuestión del Gobierno temporal en 
los Estados romanos, asi como á la de las intervenciones 
extranjeras en estos mismos Estados.

Comprendereis fácilmente las disensiones que han po
dido nacer en el seno del Congreso. Estas proposiciones 
son tan graves como delicadas, y no sé cuáles podrán ser 
las resoluciones definitivas que se habrán adoptado.

Entre tantos rumores como circulan, hé aqui los úni
cos que creo dignos de fijar un instante la atención de 
vuestros lectores al señalar el estado de la opinion pú
blica.

La noticia de alguna modificación ministerial no ha si
do hasta ahora combatida por los periódicos semi-oficiales.

Antes de firmar esta carta debo comunicaros una no
ticia de grande importancia para la isla de Cerdeña. Una 
sociedad, con un capital de 20 millones, acaba de obtener 
del Gobierno la concesión de 80,000 hectáreas de tierra 
en esta isla. Es el segundo paso que se hace para restituir 
á aquella isla, que fue en otro tiempo el granero de Ita
lia, su antigua prosperidad agrícola. La primera medida 
que el Gobierno adoptó, hace algunos años, de dotar á 
Cerdeña de una red de caminos, ha producido ya felices 
resultados. (Constitutionnel.)

GRECIA.—Atenas 11 de Febrero.— La instrucción pri
maria es objeto principal de la solicitud del Gobierno 
de S. M. : ya han llegado á su destino preceptores dignos 
á todas las localidades que pueden hacerse el centro de 
una escuela, y se provee á lo necesario para difundir la 
instrucción en el pueblo. Nuestro bellísimo y armonioso 
idioma se presta tan admirablemente á la expresión de los 
mas delicados matices del pensamiento, que sería un cri
men dejar perder ó corromperse uno de los mas brillan
tes instrumentos del pensamiento humano.

Entramos en la senda que nos ha abierto el Occidente, 
pensando sèriamente en la construcción de un camino de 
hierro^que ha de unir á Atenas con el Píreo. Las Cámaras I

han aprobado la construcción con 55 años de privilegio 
lo cual ya será un gran paso en la senda del progreso '

El restablecimiento* de nuestras relaciones con la Tur
quía dará un gran impulso á nuestro comercio de produc
tos indígenas, loque será beneficioso, principalmentepa. 
ra la Argolida. Es lástima que esta rica y fértil provincia 
carezca de caminos para sacar un gran partido de su sue
lo. El Gobierno, que comprende que es la agricultura pop 
donde debe empezarse á dar movimiento y vida á la ac
tividad nacional, se ocupa de un gran proyecto para do-« 
tar al país de buenos caminos y medios de trasporte.

La seguridad pública se asegura cada dia por la des^ 
aparición de las partidas de bandoleros que infestaban el 
país en todas direcciones, y principalmente en las pro
vincias fronterizas. Diariamente llegan partes de los mirar- 
cas anunciando la prisión , la muerte, la emigración de las 
partidas enteras de bandidos á territorio turco, lo cual no 
es de extrañar cuando se conocen los medios empleados 
por el Gobierno para hacer desaparecer esta causa de per
turbación y de terror general.

Vean nuestros lectores cuál es la organización de la 
fuerza armada en este servicio penosísimo. Está dividida 
en columnas móviles, compuestas de gendarmes-cazado
res, granaderos y tropas de línea, bajo las órdenes de 
un Vice-mirarca. Su fuerza varia según la importancia de 
las localidades. En el Atica y en la Megaria Las columnas 
se componen de 80 hombres; de 120 en Thebas; de 121) 
en la Livadia; de 295 en la Ptiotida ; de 2*en la Locrida; 
de 30 en la Doria; de 125.en el Parnaso; de 60 en la 
de Eubea; de 100 en la Euriíania; de 50 en Bonitra y Re- 
romeron; de 100 en Trechania y Valto, y de 100 en Myso- 
longhy y Naupacti.

Se ha formado ademas, bajo el nombre de «destaca* 
mentó móvil de la Grécia oriental» á las órdenes del mayor 
Scaltzzademos, un cuerpo de 120 hombres, á que van 
adictos cuatro Oficiales de carabineros y un Sub-mirarca, 
la cual está destinada á mantener las comunicaciones coa 
los demas destacamentos. Cada columna de estas, á que 
se agregan 20 hombres de la Guardia municipal, opera 
con independencia y bajo su responsabilidad.

Hoy podemos anunciar á nuestros lectores que los 
bandidos, acosados y desmoralizados por la activa perse
cución que sufren en toda la línea fronteriza, buscan su 
salvación en territorio turco , y ^un parece que el Der- 
venaga ha recibido al servicio de Turquía un número 
crecido de estos malhechores, que continuarán induda
blemente haciendo de las suyas hasta que se persuadan 
aquellas Autoridades de que no son útiles para nada 
esos hombres que su patria arroja de sí como una cala
midad y una vergüenza pública. ( Monitor de Atenas.)

SECCION GENERAL.
BO LETIN  RELIG IO SO .

La Cátedra de San Pedro en Antioquía , y  Sán Pasca** 
s io , Obispo.

Cuarenta horas en la capilla de la Venerable Orden 
Tercera de San Francisco.

BOLSA.
No tuvo sensible alteración. Hubo frialdad en las ope

raciones sobre Deuda, pero los precios se han sostenido. 
Durante Bolsa se hizo y publicó el consolidado á 38-50, es 
decir, como anteayer; después de Bolsa se mantuvo firme 
á este mismo precio. En cuanto al diferido siguió el mis
mo curso. Se publicó una operación á 24, y también es
tuvo firme después de Bolsa , habiéndose hecho algunas 
operaciones á 24-5. Las amortizables sin alteración. En 
lo que se notó grande animación fue en las acciones de 
carreteras: todas han mejorado. Las de Abril de 4,000 rs. 
hallaron dinero á 80; las de 2,000 ó 83, y las de Junio de 
2,000 á 78-50.
Cotización del dia 2 i  de Febrero de 1856 á las tres de la

tarde.
EFECTO S PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 38,50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. 24.
Amortizable de primera, id., no publicado, 12,10d.
Idem de segunda , id., 6,25 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79,50 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 82,50 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 78,25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 76,50 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id ., 99 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

106,50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51,20 p.—Paris á 8 dias, 5,33.

BOLSAS EXTRANJERAS*

Paris 21 de Febrero.

Fondos franceses.— 3 por 100, 72,65.
Idem 4$ por 100, 96.
ídem españoles.—3 por 100 interior, 38.
Exterior ,00.
Diferido, 24.
Amortizable, 00.
Consolidados ,91 1/4 á 91 3/8.

Amberes 16 de Febrero. — Diferida, 23 3/8 dinero.— 
Interior 37 7/8.

Amsterdam 15 de Febrero. — Diferida , 33 11/16.—Ex
terior, 42 3/4,—Interior, 37 5/8.

Bruselas 16 de Febrero.—Diferida, 23 9/16.

Lóndres 16 de Febrero.—Diferida , 23 3/8, 5/8.

B IB L IO G R A FIA .

En el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional se halla de venta, á cuatro reales el 
ejemplar, la Nueva Ley de Reemplazos, san
cionada por S. M. en 26 de Enero de \ 8,56, y 
mandada publicar por Real decreto de 30 
del mismo mes.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.
La junta directiva lia resuelto convocar á la gen®r?j 

ordinaria de señores accionistas para el dia 2 del próJÛ  
mo Marzo , á las once de su mañana, en el salón, nume- 
ro 6, de la calle de Capellanes, núm. 10, p3ra darles 
cuenta del estado de la sociedad, según los estatutos de 
la misma.

Lo que se hace saber por medio del presente, espe
rando que los señores accionistas que hayan mudado Ha
bitación se servirán avisarlo oportunamente para man
darles ademas papeletas de citación, á fin de que d011* 
curran dicho dia. .

Madrid 15 de Febrero de 1856.«P. O. D. L. T.> AD- 
dres L. Suarez, Secretario. 599—2

SOCIEDAD MINERA SAN CARLOS.—EL DIA 24 DEL
corriente y hora de la una de la tarde , se celebrará jun
ta general extraordinaria de señores accionistas en la ca
lle de la Flor baja , núm. 3, piso bajo, para tratar de 
tos de ínteres de la compañía, los cuales pondrá á su de
liberación la Junta directiva.

Madrid 9 de Febrero de 1856.—El Presidente, Juan Tar- 
quis. 624—1

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


